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1NTRODUCC ION

Esta tesis se motiva en una preguntal ¿Gué ocurre con el Planea

miento Urbano de la Ciuda.d de Buenos Aires?, pregunta que a su

vez tiene su motivo. Porque en una evaluaci6n global de la ciu

dad, y especialmente _en sus áreas más densamente pobladas, el

plan y el orden no se ·manifiestan. Porque desde 1944, año en que

la Municipalidad de la Ciudad de Buenos.Aires se ve facultada a

ejercer restricciones al dominio privado a través del C6digo de

Edificaci6n y; en especial, a pa~tir de .1977, cuando la ciudad

posee su Código de Planeamiento Urbano, se proclama la subordinA-·

ci6n de la construcción de la ciudad a determinados objetivos que

no se han cumplido, por el contrario s1' los c:ontraobjetivosl

problemas de tr~nsito, d~ficit de esp~ci~s verdes y equipamiento_

desequi 1 ibrio pobl acional, . contaminación, deterioro de la~

condiciones de habitabilidad, etc.

¿Es esto pura ineficacia? ¿Existe eficacia pero en otro sentido?

¿Cuál? Mientras 195 objetivos declamados se subordinan a su vez

al interés general que el Estado debe representar, los contraob

jetivos, en cambio~ se vinculan a las contradicciones dadas en el

juego de intereses particulares.

Sobre estos indicios se inicia la búsqueda de respuestas que

intenta alcanzar esta tesis. Para ello, puse en juego la ·forma

c íóri adquirida en las cuatro carreras que he· transitado ·por la

Univers¡dad de Buenos Aires: Arquitectura, Planeamiento Urbano y

Regional~ Filosofía y Maestría en Administración P~blica. De este

3
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modo, la. hipótesis explicativas alcanzadas son una slntesis de

la Teoria de la 'Arquitectura, la Teoria del Urbanismo,' la Teorla.\~

del Estado y la Epistemología.

El trabajo se divide en do. partes. En la primera se realiza una

rese~a hist6rica de la.actividad de planeamiento llevada a cabo

en relación con la ciud~d. En la segunda se expone el conjunto de

hipótesis que intentan elucidar ese acontecer tan accidentado y

teoriza en base a la s1ntesis citada. Como estas hipótesis toman

la forma de la denuncia, no puedo dejar de puntuAlizar. una cues-

tión de orden académico y personal.

En mi tránsito por la Universidad he tenido muchos Maestro.~ Es

mérito de ellos el que pueda hoy gener.r, con las limitaciones y

errores en que,pueda incurrir Y'que son de mi ex~lusiva responsa-

bilidad, un pensamiento crítico propio. La critica a los maestros

hecha por sus discípulos es la mejor medida de la talla de éstos.

Por eso, si esta tesis en lo académico es una c,.,l tiCil,· en 10

personal es un homenaje.

Susana Merc~des Flores
Buenos Aires~ julio 1992

4
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PARTE :J:

EL PLANEA~XENTO URBANO "EN

LA CXUDAD DE BUENOS AIRES

-- Es contrario al protocolo baste-o
zar en presencia de un rey -dijo el
monarca-. Te lo prohíbo.
- No puedo i.p~dirlo -respondió
confuso el princip!to ( ••• ).
- Entonces -le dijo el rey- te
ordeno"bostezar.-

El "ilci,ito
de A.de SiintExuptry
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1'. Normativa Dispersa

Urbani'zaci6n de Buenos Air.. "'.

Durante su pasado colonial, la evoluci6n de la configuraci6n

fisica de Buenos Aires habla sido contenida por las, normas urba-

n;[$ticas fijadas por la corona espanola y recopiladas luego en

las Leyes de Z"d.z"as.

La historia de la ciudad como metrópolis recién se ,inicia a

mediados del 61g lo pasado. Es entonces cuando la Argentina'

inicia su incorporaci6n al mercado mundial por el sendero del

capitalismo dependiente.

En principio, la ciudad recibe oleadas migratorias europeas que

incrementan notoriamente el volumen poblacional y la densidad

residencial en las áreas centrales de la ~iudad. El proce~o de

u".banizaci6nse inicia, contrariamente a los paises centrales,

sin indust~ializaci6n. Es~a cobrará impulso hacia fines del siqlo
~

- pasado y especialmente después de la Primera Guerra Mundial.

En 1880, Bl\enOS Ai res pasa é\ ser capi tal de la Nación, con lo

cual tanto el Estado NaciÓn como el Gobierno Municipal, por él

. designado, intervienen en la conducci6n del desarrollo

c í udad ,

de la

Capita~es e><tranjeros se disponen a dotarla de toda la tecno-

logia, desarrollada en los paises industrializados y aplicada al,

acondicionamiento del espacio y que se hace necesaria para

convertirla en' "el polo de concentración del vinculo con el' e)(te-

rior. Inversiones extranjeras y Estado Nacional y Mu~icipio dotan

a la c í udad de un gran puerto de ul tramar en 10 años, de red

ferroviaria en 25, de red tranviaria en 50, de '30 km de lineas

6



subterr~neas en 1~, y entre 1870 y 1930 de agu~ corriente,

desag~\esJI canalizaciones y en tubamien tos, ave.n idas 11 pd\rquesy -,

eqLtipcuniento admi'nistrativo.

Esta dotación transfi~ura el espacio urbano _ impacta en BU

patrón de o cupa cd ón , mediatizado por el régimen inmobiliario

capita'lista urbano.

Hasta fines del siglo pasado el negocio inmobiliario se limitó a

las áreas centrales y sus meJciras, más allá de lo cual ~l negocio.

se realizaba sobre grandes parcelas rurales. Pero a. partir de

allí, el incremento poblacional y la extensión del transporte dan·

lu~ar a la expansi6n del negocio inmobiliario hacia la reconver~

si6n'de tierra rural en urbana po~ medio del parcelamiento y la

venta a plazos a sectores de bajos ingresos, que generalmente

realizan su vivienda propia por autoconstrucci6n o por contrata

ción informal de mano de. obra poco calificada. En el centro, en

tanto, la valorizaci6n ~del suelo con infraestructura completa y

equipamiento promueve la reconversión hacia el uso dom1n~nte

administrativo-comercial y la construcci6n de vivienda colectiva

cuya ocupaci6n se da predominantemente p~r contrato de locaci6n.

El Estado 'garantiza vía derecho los contratos de compraventa o

locaciÓn.

Urbanización y urbanismo

La expansión urbana desborda la legislación indiana, la exp~n$i6n

periférica ql.leda librada a l.a simple demarcación catastral. No

hay más regulaci6n que un conjunto de ordenanzas dispersas sobre

normas edilicias. La ciudad crece y se modifica sin plan, pero. no

sin régimen. Este es el del n~gocio inmobiliario. Se absolutiza

7·
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SUSPENDENSE POR 180 '0:)',$ SOLICITUDES
D1: EXCEPCJOr, j\ LOS ...C.P.U.·Y DE LA
EDIFJCACION: y' LA VIGErtlCIA :DE LOS
ARTJCUL:·OS 2~2~2 y 9.2~3 DEL ·C.P.U.· t·'

. Pot 'ello, en ejercicio de les tacultades que le a~:g

na e: inciso d} del articUlo 31 de la ley OrgénJca
Muni.cipal ¡N9, 19.987,.' .

\
"

. .. Buenos Aires, 19 de diciembre de 1991.
Él i~tnufente .Municipal

ORDENANZA:

Buenos Aires. 16 de enero de 1992.

,ORDENANZA N9 45.678

El Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Buenos Aires
Sanciona con, Fuerza d~

DECRETA:

Articulo 19 - Promúlgase la Ordenanza N9 45.678.
,Art. 29 - la aplicación de las Ordenanzas Nros.

~5.44S y 45.678 se .realizaré conforme las pautas,

extensión y alcances que. se reglamentan por el pre
sente decreto.

Arl 39 '.- A los efectos de la aplicación de las
ord~an~as mencionadas en el articulo anterior•.••
en:enderAn las expresiones "normas partlcularea" y
"excepcíones". como toda' norma de alcance Indlvi-
dusl que se aparte de ¡as dlsposlclones generales, ..
objetivos y sistemas de los Códigos de Planeamiento . 1
Urcano y de la Edificación. -

Consecuentemente, no Incluye a las resoluctonaa
que adoptan los órganos dol Ejecutivo coníorme sus '
Iacuítades,

Art. 49 - Deniéganse las solicitudes de dictado de
normas indiYidu~les que contravengan las normas de
carácter. general vigentes correspondientes a lo legls
indo ·en el Cód!go de Planeamienlo Urbano I y en el
.de la Edificación, ·8bandona~do Jos objetivos y el sis
tema de ambas 'codiiicaciones, en todo el territorio
do la Capital Federal.

Art. .59 - las depend8n·ci~s en las que se encuen
tren las tramlt¡iciones en curso, alcanzadas por 'as
disposiciones ~el presente decreto. procederán a efec
tuar . la notific2lcl6n, a parte interesada de la dene-

g8~~~~•;é~U~lt_,
, Art. 69 - Er: caso que un particular demuestre que
la normativa vigonte aplicada 8 su lnmueble' genera ~

una solución injusta deberá Interponer el pertinente
recurso JerArquico en forma fundada. el que ser' eva
luado por el Consejo de Planificación Urbana y re
milida a tos Consejos Vecinales del área de Impacto.

. par8 recabar Ja opinlén- vecinal.
Art. 79 - la presentación, Junto con los Informes

perlinentes del Consejo de Planificación Urbana y de
los Consejos Vecinales correspondientes, deberé ser
exhibida. por un periodo no menor de sesenta dfas
hábiles. administrativos' en dependencias municipales
y en Jaslnstituciones intermedias consultadas' según
el caso., 6

Art, 8~ - Cumplidos los plazos .. y las condiciones
antenorrnente citados, se expedirá el Intendente Mu
nicipal, quien resolveré expresamente la cuestión
planteada y establecerá, de ser poslblo, las reglas
generales para atender situaciones similares.

Arl ~ - Dése al Regi~trot Municipal; publfquose
en el Boleun "~unjcjpal; grrese copia 8 la Dirección

ROLLANO
T91M8 are•..

.....
Viito fas Ordenanzas Nros. 45.445 y 45.678. sancio-

nadas pOr ej' Honorable Concejo Deliberante el 29 de
noviembre y el 19 de diciembre de 1991, respectiva
mente, y . .'.

CON~mEÍtANDO:
a~e conforme los Informes producidos por la Sub

secretarla Consejo de Planificación Urbana puede pro
cederse a la pro.mulgaci6n de la Ordenanza N9 45.678;

.. Que es necesario pr.ecisar los alcances de las men
cionadas ordenanzas. y reglamentar su aplicación para
evitar .consecuencias no querldas para el Municipio;
. Que es necesario atender los reclamos vecinales en
contra de la concesión de privilegios irrazonables para
determinados emplazamientos que vulneran la garan
lía constituclonal de la igualdad ante la ley;

Que es necesario que la resolución de los temas
puntuales cuentan con todos Jos avales técnicos para
garantizar que no se afecte el interés común;

Que es necesaria la dituslón con la suficiente an
telación de las cuestiones que se planteen para faci
litar la participación ciudadana dando transparencia
a los actos de Gobierno;

Que .es· necesario atejar la posibilidad de un con..
Iliclo de poderes entre el Honorable Concejo Delibe..
rante y el Departamento Ejecutivo;

Articulo 19 - Suspé~dense por el término de cien
to ochenta o(180) dias corridos a partir de la promul
gaci6l) de la presente ordenanza, todo tratamiento de
solicitudes ·de excepción a los Códigos de· Planea
miento Urbano y de la Edificación y la vigencia de
los aruculos 2.2.2 y 9.2.3 ~el Código de Planeamiento
Urbano. 8 los efectos de reglamentar los procedirnlen-

.. tos que en el futuro deberán cumpJimentarse para el
tratamiento .y otorgamienlo de los mismos, no .slendo
de. aplicación esta suspensión a las solicitudes corres
pondientes a .modificaciones en vivienda unifamiliar y
a las reterldas a las Ordenanzas Nros. 44.485 y .eS.589.

Art, '::9 - Comuniqpese. etcétera.
f

97



Coastrlcciól ~!l [I~ci. Ir~uOJ Soci¡lizici61 -Priv¡tizici6l"

General Legislativa del Honorable .ConceJo Deliberan
t~"~y j;ara sü ·co~ocirñie.rto ·y.".de~ 'ef~ctol r.emltase

a :t~" ~.e~re~a~fa ~de; PI~~l.~.r:'~o.y ~ ~ Subs8cre~iu:I.
de ·PJan{ficaci6n. U.rbana, la que -deberá comunicar el

• }. . .."!. • •. • •• • .. J- 1, ...... , • • . c· ••

pre~ente d~~r~~"~,lasl~'l'~.S.&J~.~~~las ~~I "~~.par...
tamento .Eje~utivo.1 Consejos. Vecinales. Cumplido,. . .. e._.. .. -.. .- .. .,IfI • • • • ti •• :. • ...

archívese. :~. ,,; '.' .' & - .' .~ •• ' "

~12/92 • ,-,ág. 91.079

-,

~ .... : ...
é~ • •..• ·t.

...: . '. ...
.GROSSO.. ". ..

"_.' : AIfr~o Garay

.-

96



tOlstrlcci61 ',l-Es,¡cil Ur~¡.8t SoCi¡liIICi6a - Priv¡lil¡ci61

BIBLIOGRAFIA \
'\.

Ber~aitz, M.A. Problemas 'Jur~dicos del Urba1ismo, Buenos Aires,
Abeledo-perrot, 1972.

Borja; J .. "Los ActQres Sociales en la Construcción
CiLldad",. en Ciudad y Terrr i trorio ; Revista de
cia Urbana, 3-4/83, nro. 57-58.

de la
Cien-

Campos VenLttiJlG. llrba>'~·smo y Au:..::::t:er.fdad,- Madrid, Siglo XXI, 1981.

CELAM

CPU-MCBA

CF'U-MCBA

C;hap:i. ro, J •

DeleLlze, G.

I~'s'trume)")t-o de Trabaje." de la Cuar'ta Conrerencia
(3e)leral del Ep~:sc<,"pado Lat"il1oamerical")o, nro. 146.
jltl. 1992.

B<."le"tín ePil, BllenO$ Aires, Consejo de Planifica- ,
ción Urbana, nro. 1,2,3,4,5,6,y 7.

ó1a.se:..::::. para la par't'~·'=J.·pac~:c.*5), ptlbl:lca En") la plaJ,.:ir.l
cación 'terri~oria~ de Bu~,os Aires, Buenos Aires,
El\deba, 1989.

Poder y Aut-c.")")<.")m.fa, I~LtenOs Aires, Manriqlte. Zago,.
1990.

F''''Ut=au.l't, BLlenos Aires, F1aid6s, 1987.

DUPllYftR.

Gerctll\noff JI F' •

GÓmez,R.

Hé\bermé\s~ J.

La -tra.Z:ció~l de la opuIemcie ; Barcelona 11 Ged i sa,.
1979.

H:it=ror J.·sJ.·,=a del poder ; Mad r í d, La F'iql\eta, 1979.

y Guadagni ,A. Eleme)lt"os para t,D1 programa de
reTormulat=~·ó), e'=<.")1<.'¡mi,=a del E:..~t:ado!l el, desregula
ción y crecimien~o, Buenos Aires, Tesis, 1987.

Fn . t:c."nlc." a Popper: ~=erca de Harx 11 m í meo 11 fi cha de
cá ted,,-a!' 1991.

Probl emecs de legit: .z·mat=i<.i)l e)'') el capi'tal.i.smo
'tard.f<-"), BLlenO$ Aires, Amorrortlt, 1986.

La est:rtlct:ura de la:..::: r-evo l uai one s '=~·e).,t:ir:lcas,
México p FCE, 1971.

H.isrc.")r:ia de la porczepczion btlrguesa, Méx i co , FCE,
1986.

Mathias,G. y Salama,P. E1 Es'tado sobredesarro11ado. De 1as merró
po I is al t"ert=er mando ; Buerios Ai res, Era JI 1986.

99



COlstrl[(i61 .11 (,,¡eie Ur.llol Socillizlci61 - PriY¡till[161

MA8-SSDUV

,vlCBA

Oszlak)i O.

F~andle,F'•

Schvarzer ti

seA

. Sltárez,O.

$ttárez ,0.

l·h~i11 ier,P.

Varios

Varios

De:..:::arY'<.-,ll,., u r bano y v i v i enda; Ir) crod(.lCt=Z· ,'»)1 ci'l \ ....
e:..~tudio de la ecci on del E:..:::-tado, Bllenos Aires,.
Mi~isterio de AcciÓn Social, 1983.

P1a1eamienro del desarrollo urb~10J Buenos Aires,
M~nicipalidad de la Ciudad de Buenos Air~s, 1969.

El derecho al espac2:o 'urbaJlo6 PoI.f-t~·cas de red:is
tir: ibut=ic.in Poblat=ior>al me t ropo I ~·t:éIDa en t.D1 cor~t-e)(t'o

au~oricar~o, mimeo CEDES, 1980.

E1 pl~') de i ondre-s; Revis~·o)'es 'y cambios" BltenOs
Aires, Oi~~s, 1972.

Empresarios del pasado. La t.l)1~·,1n tndus~rial Ar
gen~ina,' Buenos Aires, CISEA, 1991.

Le Co rbccsi er: em Buemos: Aires 1929, BltenOs Aires.
Sociedad Central de Arqu~tectos, 1979 •

. "El Código de F'lC\neamiento Urbanol normas l\rban1s
ticas y autopistas para Buenos Aires". en Revist~

Summa, BltenOs Aires, nro. 113, jltn.1977.

Pl~'es y C6di~~s para Buenos Aires, 1925-1985,
Buenos' Aires, FAU, 1986.

·~Ciltdad de Bllenos Aires: Código de F'laneamiento
.Urbano" en Revista Summa, Buenos Aires, nro. '61,
abr. 1973.

11 BL\enos A i res JI 400 C\nOS", en Rev i s tC\ S"l...lmma, Bl\enos
Aires, nro. 144, dic. 1979.

100



., -"
pasiv~mente los dictados de su lógica, satisfaciendo demandas \,

allí 'donde éste las cree.

El rég imen inmobil ic!\rio capi tal ista in-rlltye en la construcción de

una nueva imagen de la . ciudad cosmopolita, de una nueva arqui-

tectura para la ciudad. La valorización del suelo limita el .

acceso al mismo a propietarios con mayor poder de inversión y

justifica mayor inversi6n en su mejora. De este modo se realiza

el deseo de Sarmiento de superar "la ciudad de los hornero." f

esto es, una ciudad sin arquitectos cuya construcción recae

preponderantemente sobre el· sector doméstico. Esta ~iudad se irlA

desplazando y terminar~ por desaparecer dentro de los l1mi~e. de

Buenos Aires. El centro de la ciudad quedar4 en manos de la

arquitectura profesional que se expresa en las ~ach~das neoclási-

cas de edificios públicos, sedes administrativas y financieras,

comercios y viviendas de clases media y alta. De todos modos esta

arquitectura es un objeto de consumo restringido y satis1ace la

emulación de la imágen de las capitales del mundo europeo.

La Carta Orgánica de 1882 prescribía para la Municipalidad la

tarea de"delineC\r el trazado de la cilldad" y facultaba al Conce-

jo Deliberante a

ordenar el ensanche y apertura de calles, la fijación de la
altura de los edificios particulares y de las delineaciones
de la ciudad, el establecimiento de plazas, paseos y parques
y autorizar la co.pra o solicitar la expropiación de los
terrenos necesarios al efecto, proveer a la construcción de
drenajes y acueductos ( ••• ) aguas corrientes, usinas y
servicios análogos ( ••• ) caminos, puentes, desagües y calza
das, vigilar el .anteni.fento de la ribera ( ••• ) debiend~

siempre tomar la licitación como base para todos los contr.
tos q~e ~xcedan de los Mil pesos (art 46).

Sin embargo, el ejercicio de esta facul tad de con·trol fue muy·
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escaso.

En 1888 se sanciona la primera ordenanza que regula la altura de ~

las e~iticaciones·. relacionc\ndolas con el ancho de las calles

(altura máxima 20 metros) y exige presentación del plano de obr••

En 1910 las alturas de ~os edificios siguen reguladas en funci6n

del ancho' de calle (21 metros de al tltra m~)(ima de' fachada,. en

calles de hasta 10 metros; hasta 32 metros en calles de mayor

ancho, y 40 metros en frentes a plazas o esquinas de avenidas. es

decir entre 6 y 12 pisos ap~oximadamente).

Es as! entonces como, tras evanescerse las normas coloniales,

sólo rigen disposiciones dispe~sas sobre construcción.

Entre tanto, el mttndo eltrOpeo habla iniciado desde mediados de

siglo, y aón antes, concepciones urbanisticas que conllevaban un

rol protag6nico de las burguesias nacionales en el desarrollo

ttrbano (pateornalistas y lttopistas 1820-30), innovación tecnol6

gica y su apl icaci6n al" espacio urbano (ferrocarri1, electrici

dad, rascacielos) as! como -un nuevo· modo .de intervención del

Estado, a ~ravés del plan urb~no(Plan de Paris de 1853).

De todo ello aqul se comenzará a esbozar un reflejo a partir d~

1906~ con el Plano de la. Ciudad de Buenos Aires encargado al Arq.

Bouvard. Importan el modelo de Hau~smann para el Plan de Par1s

de 1853, del cual recogen ciertos objetivos preponderantemente

estetizantes.

La innovación HaLtSsmann signific6 una intervención mucho mAs

significativa. Por un lado, dar posibilidad física a la repre~i6n

de las masas obreras industriales,· pero por el otro una polltica

que innovaba en materia recaudatoria" de manera de recuperar para

el fisco el mayor valor con que los propietarios se ve1.an
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·~eneficiados por l~s mejoras introducidas en el espac~o urbano.

Esta diferenciaci6n marca la separaci6n que ya existe entre los
\.

modos y' los limites de intervención estatal entre un capitalismo

central y uno dependiente.

En los primeros años de es.ta década los Estados más avanzados 'de

Europa van inventando nuevas bases para la intervención urbana.
,

El urbanismo como disciplina clentl1ico-técnica, como aplicaci6n

del conocimiento científico-técnico a los problemas urbanos

irivent6 los marcos conceptuales a partir de las cuales ellos s.

definen, la metodologia con que son abordados en base al conoci-

miento positivo, el dato emplrica, que fundamenta' e,l proceso rte

investigación. relevamtento, diagn6stico y prOpLtesta, as! como

los mecanismos de 'implementación especificos: normativa y.plan de

obra pL\bl i ca.

Esta invención de sistemas de Planeamiento Urbano, sus marcos

conceptltales,. - SLt metodología,.. sus mecci\oismos-- de implementaciOn.

10 es en el contexto histórico de un aparato d~ Estado cuyo

limite de intervenciÓn se verá a~pliado progresivamente as! como

sus caracter1.sticas de burocracia cientlfica que emplea y

mantiene recursos humanos de nivel técnico y produce vastos

archivos de datos como base de gesti6n y control., Las ciudades

europeas desarroilan desde principios de siglo Planes Urbanos 'que

establecen tanto controles formales al volámen edificable como

controles al uso del suelo (zonificación).

Comisi6n'de Estética Edilicia

En 1923' la MLtnicipalidad de la Ciltdad de Bueno~ Aires crea la

-,

·.:;fr,f( ~:' ":'1'!,4 Of LA FACUf 'U::f'-""';" T"

i:..~:!ór):r; t~i~ '~~.';:~ .~, .d~. .:
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Comisibn de Estética Edilicia como proyecto promovido por grupos. ...,.

de técnicos y particulares preocupados por el futuro de la ciu- \,.

dad. "Dicha Comisión es integrada por representantes de la

Municipalidad de ~a Ciudad de Buenos Aires, la Sociedad Central

de ~rquitectos, el Ministerio de Obras Pública de la Naci6n y la

Comisión de Bellas Artes.

La Comisión tuvo como antecedente para sus ·estudios el Plano

Bouvard y su propuesta Prove-ctro DrgáJ1ico para la llrba1izaciór> del

Nunicipio, publicada por la Munici"palidad de la Ciudad de Buen'os

Aires en 1925.. respondi6 a la cancepci6n de la city bltauti"ul

propia del urbanismo de principios de siglo en EEUU. Lo notable

. es que este estudio se~ala prácticamente todos los objetivos que

re! teradamente resurgirán en todos los estudios de planeamiento
..

urbano subsiguientes. Su recurren~e fracaso coloca a este estudio

en el inicio del sendero de ineficiencia al Planeamiento Urbano

mltnicipal qlte torna a estas formLtlacione$ en anti-objet.ivosJ:

Creación-de un sistema continuo de aYenidas~

Cobertura de déficit de espacios verdes.

Pol1tica de reserva de terrenos urbMnos para desarrollo.-

Atención al carácter metropoli~ano de la ciudad.

Rehabilitaci6n del Barrio Sur.

Reconquista del río.

Reequilibrio Norte-Sur~

Veamos la pe~formance en SllS otr~s recomendaciones. Ellas fueron:

* La construcción de casas bara~as, que tiene como antece-

dente la Ley 4824 Casas Baratas de 1905. Al respecto, la

acci6n en vivienda por parte del Estado~ que involucra

también el orden nacional, es poco significativa hasta 1950

11



.,. y comprende en general viviendas de bCi\ja densidad predomi.-

nantemente unifamiliares •.-
* ·EI establecimiento de un c6digo de cons~rucciones. q~e se

concreta en 1928, con el Reglamento General d~ Cons~rucci6n

Ordenanza 2.736.

* La necesidad de ampliación de la potestad municipal en

cuanto a restricciones al dominio privado, que se concreta

20 anos después en 1944, al publicarse el código de Edifica-

ción.

* El establecimiento de una comisión permanente (ella fue

transitoria) con competencia en cuestiones urbanísticas, que

se concretó en 1932 con la creación de la primer oficina

estable de estudios urb~no$ dentro de la Municipalidad de l~

Ciudad de Buenos Airesl Servicio Técnico del Plan Regula~o~.

que con sucesivos c~mbios de nombres, dependencia y e$~ruc

tura perman~cerá hasta hoy.

* La formulación y adopción de un Plan para la ciudad, que

no ser~ concretada hasta casi 40 anos más tarde, en 1962.

Cabe señalar que desde fines del siglo pasado el pr~ceso de deg-

arrollo urbano de la ciudad es sin duda, y principalmente en las

áreas centrales edificadas en su casi totalidad, el de reno-

vaci6n urbana. En este proceso es el cambio de uso lo que decide

la nueva configuración de la ciudad. Este cambio está gobernado

por la mayor rentabilidad de la actividadl actividades. más.

rentables desplazan a las menos rentables (renta di fe·rencial).

En este proceso se generan economías de aglomeración, mayor

valorización del suelo y mayor densidad .edificatoria.
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"Entre tanto, y hasta 1944, la ciudad cuenta con este Regla~ento
.. J1"

de Con s t.r-u c c í ón que s6lo regLlla las densidades de edificaci6n, \

controlando los ~oll~menes edificables, y no los liSOS del suelo
~ -.

que est~n a la base de los cambios urbanos más significativos.
".

Además, cuando la zonif~cación se instituye lo hace sobre la base

'"de las tendencias vigentes, que no son otras que las instituidas

por el régimen inmobiliario de mercado.

Con todo, ~1 cont~ol de volómenes edificables de la Ordenanza ·de

1928 era mucho más restrictivo que el que -fijarci· el C6digo de

1944. Durante su vigencia la poblaci6n de Buenos Aires pasO de

casi dos millones de habitantes a 10$ tres millone$.

Le Corbusier en Buenos Aires

Un evento paradigmático de la activid~d del planeamiento urbano

en nuest~o médio fue la elaboración en 1937 en París, en el

estudio de Le Corbuster"con la colaboraciÓn de arquitectos argen-

tinos, de un Plan para Buenos Aires.

Este Plan respondi6 al racionalismo funcionalis~a del CIAM y se

constituyó en casi un" mito, una idea regulativa en las mentes de

los teÓricos más puros del urbanismo local. "SUS antecedentes

arraigan en la visita de Le "Corbusier a Buenos Aires.

En 1929 Le Corbusier llega a Buenos Aires para brindar un ciclo

de conferencias, invitado por la Facultad de Ciencias Exactas~ de

la que dependlan las Escuelas de Arqui tectura e Ing.enieria y

Ciencia, y por la Sociedad de Amigos delArte~

La convltlsi6n >' revisi6n de los cánones de diseño del espacio

empezaron a fines del siglo pasado y principios de éste tanto en

EEUU (Escuela de Chicago) como en Europa. Este proceso responde a
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~,·la nueva percepción del espacio u~bano, que se resuelve a n1v~1

del espacio económico, recibe el impacto de las nuevas tecno-
'.. '

logias· aplicadas a su acondicionamien~o, del método científico de

producción taylorista_ etc.

Entre ·la comun í d ad de ~rquitectos argentinos, salvo contadas

excepciones, aún ejercían su hegemonía las viej~s pau'tas de

dis~Ao vigentes en Europa durante. el siglo pasado. Com~ ejemplar

de esta'arquitectura, en el a~o que se produce la visita de Le

CorbttsierJl empezaba a levantarse en la calle Peró la sede del

Concejo Deliberante. Por ~so Le Corbusier expresa que tenia ante

si . "un auditorio numeroso y hostil" sobre el que precipitaba

"novedad sobre novedad·'. V frente a un audi torio de estas carac-

teristicas denuncia la inmoralidad del contrato social y afirma

la necesidad de formular las preguntas adecuadas con coraje~ de

modo de obtener respues~as tttemerarias, ins61i~as, que se revier-

ten," revolucionarias". - Para este- revol·ucionario· el' cor-azón de" la-

arqLti tectLlra permanece enfermo hasta qltenO sea' tocado por 10$

principios de una nueva tecnologla, llna nueva sociologia y la

economía (taylorismo y fordismo). ~. Sta n d a nli. z ae i d n ,

industrialización y valorización no son atrocidades, sino por el

contrario priricipios .que conducen al orden, a la perfección. a la

pureza y a la libertad.

En SllS conferen cías de 1929 ex presa 1:

Buenos Aires es una ciudad que estA en el ~rror ( •• ) Es la
ciudad .ás inhumana que he conocido, est~ despr?vista del
mar, de los árboles, del cielo.

Su plan de 1938 configurará una propuesta para recuperarlos a la

vez que para alcanzar los conocidos objetivos: recuperaci6n del

14



rio, reequilibrio ~orte-Sur, reservas verdes, sistema vial inte-
, "

grado. Dicho plan documenta las siguientes expresiones~

l~: ciudad de Bu~nos Aire~ se ha desarrollado prodigiosamente
en·estos dltimos años sobre la base de la cuadra tradicional
de la colonización espanola ( ••• ) Hoy la cuadrA est~ cubier
ta de rascacielos, llena COMO un .hueco, sin un jardln ni un
patio. La ciudad ha ~dquirido una extensión prodigios~

(infinitamente .ás extendid. que París). Su estructur.
modular (la cuadra) crea un tej ido' urbano inhabil i table
completamente congestionado. No existen .as arterias, ni
pulmones ni órganos definidos. Es el momento de hacer inter-

,venir un plan director vitalizador.

No s610 este plan no llegó. El ambiente inhumano y congestionado

que nos describe se rehov6 casi totalmente para alcanzar fronte-

ras insospechadas en los grados de congestión, inhab1~abilidad y

vulnerabilidad del Ecosistema.

Vale ~~marcar el hecho qe que la renovación urbana se produjo, y
, -\

se produjo) sin plan pero no sin regla. Se produjo bajo .la. 16gica
\,

del régimen inmobiliario capitalista 'cuyos resultados no pueden

ser otros que los anti-o~bjetivos, pues de esta 16gic:ase derivan

la privatización creciente del espacio urbano y la plasmación en

el espacio de dos modelos de consumo y sus' contradicciones.

En cuanto al primer aspecto tal privatizaci6n involucra tanto el

suelo como 'el espacio aéreo, explotando al máKimo las externali-

dades de la infraestructura y el equipamiento urbano y la

accesibi 1idad del espacio circulatorio a los que' termina 'por

satllrar. En cuan t o a la plasmaci6n espacial de dos modelos de

consumo, éstos se expresan en el desequilibrio Norte-Sur p al cual

pr-of'urid í z a al l1mi te de destr·Lli.r las condiciones qLte le dieron

origen, al pun t o que los habitantes de las zonas Norte son hoy

los que ven deteriorada en mayor medida la~ condiciones medioam-

bientales de habitabilidad a medida que esta lógica se despliega.
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Obviamente éstos conforma.rán una nlleva demanda para el régimen."
inmobiliario capitalista. la vivienda de fin de semana en' iA \

"
provincia (renta\absoluta),donde éste puede ofrecer un nuevo

•t í po de pr-odu c t.o que ya es inhallable dentro de ·101& limites de la

c í udad,

Creación del organis.o de Planeamiento Urbano en la estructura
, .

municipal

En 1932 se crea por. Ordenanza 4576 el Servicia Técnico del P¡~l

de Urbanización que instituyó como responsabilidad municipal. la

formulación y puesta en marcha de un plan de urbanización para la

ciudad1• Responsabilidad no asumida políticamente.

Entre 1934 Y 1943 la oficina .de urbanismo adqu~ere la denomlna-

ci6n de Direccibn del Plan de Urbanizaci6n. Entre 1944 y 1948

Departamento de Urbanizacibn. Luego, Estudio del Plan de 8utfilo.

Aires, cuya labor central fue el e.tudio de la evolución 'ur-

banistica de Buenos Aires Evolución del Plan Buenos Aires en el

Tie.po y en el Espacio publicado por la Revista de la Sociedad

~:entral de, Arquitectos. en 1956. Disuelto éste, se reconstruye

bajo el nombre de Direcc:ioo de UrbaniSlRO,. lLtego Direcci6n General

de Arquitectura y UrbanismD.

En 1957 se crea la Organizacibn del Plan Regul~dor. Entre 1965 Y

1971 será Dirección General del Plan Regulador y desde 1972

Consejo de Planificaci6n Urbana,. nombre con el ellal perdura hasta

1992.

Pero, recapitulando, veamos qué conduce a la ciudad en medio de

tanto bautizo.
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.,. .... 2. El Código y el Plan

El C~digo de Edificaci6n

-En 1943 la Municipalidad de la Ciudad de Buenos" Aires da sanción

al Código de Edificación. que la Comisión Especial d~signada a tal

efecto habla ela"borado. Sin embargo, este Código no podia entrar.

en vigencia por carecer el municipio de las facultades necesarias

en materia' de restricciones al .dominio privado en el interés

pL\bl ico.

El 17 de abril de 1944, el Poder Ejecutivo Nacional, mediante

Decreto 9434, autoriza a la Municipalidad de la Ciudad de Buenog

Aires para establecer restricciones al dominio privado, no s6lo

en cuanto a superficie, volumen edificable, parcelamiento sino

también en cuanto al uso, a partir de lo cual puede realizarse la"

zon i fi ca c í ón de la c í udad ,

Altn la vigencia del Código de Edificación de(llorarc1 cinco meses

más pues to 'que

la vigencia inmediata del referido Código podr1a desvirtuar a
los intere~ados, induciéndolos a disminuir la ejecución de
obras constructivas y agravando de tal .anera el proble.a de
la desocupación. (Decreto 1099/44).

El Código comienza a regir el 15 de setiembre de 1944, y su

mayor novedad es la del control de uso por zonificación.

Vista la próxima vigencia y, con ella la necesidad de designar

una Comisión de Actualización del Código, por Decreto 3757 del 13

de setiembre de 1944, se decide la continuidad. con esta tarea de

actualización de la Comisión Especial a la cu~l se incorporan,

por reiterada solicitud de la Cámara Argen~ina, de 111. Const.ruc-

ci6n, un delegado de ésta, y
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teniendo en cuenta la vinculación entre las tareas de la
Comisión Especial y las que debe realiz.r la Dirección
General de Obras Pdblicas y Urbanis.o, ya que el Código de
Edificación e~'j estrecha.ente vincul.do al PlAn Re9ul~dor

de- 1. Ciudad, es conveniente incorporar ~ aquell~ un deleq.
do por esta Dirección (el 'subrayado es mio).

En consecuencia, esta Dirección que constituye la oficina

especifica de Planeamiento Urbano no participó en la formulación

de un Código que incluye regulaciones urbanísticas.

Es interesante observar la composición de esta Comisión del

C6digo y su modificación posterior como expresi6n. primero, del'

peso relativo de las entidades representadas, entre las cuales la

oficina especl~ica ~e Planeamiento Urbano lo hace con un voto

más, en igualdad de condiciones con, por ejemplo, los Bomberos o

la Un ión· 1 ndustr i al Argen tina, en tan to los organ ismos

relacionados con la actividad industrial, profesio~al y académi-

ca de la constrLtcci6n suman votos de intereses particulares.

Segundo, del descuartizamiento que sufre el tema urbano en la

burocracia municipal.

Cue.d r-o Integrantes de la Comisi6n del Código ('1944)

==========================================================:=c=:=c
Delegado
(~ro)

Ente Representado

1 Departamento Ejecutivo ,MeDA.
1 Dirección General de Obras P~blicas y Urbanis.o.
1 Inspección Técnica de Obras Pdblicas.
1 DirecciÓn General de Arquitectura "OPa
2 Centro Argentino de Ingenieros.
2 Sociedad Central de Arquitectos~

1 Centro de Arqs, Constructores de Obras P~bl. y Anéxos.
1 Cáaara Argentina de la Construcción.
1 Unión Industri~l Argentina.

=================================================================
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pXuadro Integrantes de la Comisibn del C6digo (1957)

=================================================================
\
"

Delegaa~

(nro)
Ente Representado

1 Departamento Ejecutivo "CBA.
1 Organización Plan Regulador.
2 Dirección de Obra~ Particulares.
1 Dirección General d~ Arquitectura "OPa
2 Centro Argentino de Ingenieros.
2 Sociedad Central de Arquitectos.
1 Centro de Arq~, Con~tructores de Obras Pdbl. y Anexos.
1 Cámara Argentina de la Construcción.
1 Unión Industrial Argentina.
1 . Dirección de Bo.beros de la Policía Federal.
1 Facultad de. Ingenier!. UBA.
1 Facultad de Arquitectura y Urbanis.o UBA.
1 Obras Sanitarias de la Nación.
1 Dirección Técnica de Higiene.
1 Dirección de Asuntos Legales.
1 Instituto Experi.ental de la Construcción.
1 Dirección de Inspección General.
1 Dirección General de Catastro.
1 Dirección de Servicios Pdblicos.
1 Dirección Espectáculos y Diversión Pdblic••
1 Dirección de Paseos.

======================c=================~========================

Vale la pena reflexionar también sobre los Fundamentos de· este

Código (que se reproducen en el Anexo 1), en su tercera edición

con modificaciones, de 1949, en donde se expresa que:

La legislación es consecuencia de la vida en co.~n de las
person.s y en cierto modo, un propósito para ~us rel~ciones

futuras. La ciudad es el .ás alto exponente de esa vida en
co.ún la cual exige, por razones biológicas una conducta
regulada para ser (sic) posible la convivencl.. .
El Código de· edificación es parte de esta regulación C••• )
que procura ajustarse a las tendencia••As .oderna~· .que
rigen la ~ateria.

( ••• ) las innovaciones introduiidas en est~ edición del
Código, claro está, respetan coo·especial cuidado el estado
alcanzado hasta la fecha .por la metrópoli. sin des~uid.r sus
posibilidades de progreso en el porvenir.

En primer lugar, atiéndase al individualismo metodol6gico que

expresan los supuestos en su pun t o de partida I la ciudad. es un
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exponente de la vida en comdn y la legislación es consecuenci~ de

la vida en común de las personas. En segundo lugar, obsérvesense

los ',conceptos a·', qLte apela como fuente de legitimación de una

legislación que regule la conducta para hacer posible la convi

vencia. En este contexto declara que:

(a) existen razones IIbioI6gicas··, ahora bien, ¿qué 'leyes estan

rigiendo la conducta de las personas de modo de atentar contra

las mismas leyes de la vida? ¿las del mercado, tal vei? y éstas

¿son el resultado de las relaciones en com~n de las personas o de

las relaciones de unas sobre otras?

(b) procura ajustarse a las tendencias más modernas que rigen la

materia; ahora bien, estamos 'en la década del '40, el'\ la cual la

planificaci6n es ideologla mundial, . y si vamos al caso de la

planificación urbana, las tendencias más modernas se diferencian

con un salto cuántico 'de lo que este Código representa. Sin duda~

el caso paradigmático de esta década es el inglés 2 (modelo que

intentará reprod·uc:ir en los años ' 60 la Organización del Plan

RegLllador J" y

(e) respeta con especial cuidado 'el estado alcanzado hasta la

fecha por la metr6polis pero sin descuidar sus posibilidades de

progreso en el porvenir. ,Para lo 'cual ~l mecanismo operativo serA

el siguiente ~ detectar las tendencias espontáneas del régim.en

inmobiliaFio capitalista y pFomLllgar con fuerza legal, como el

rey de El Pr in ei pi to ¿Q,~é quieres ha.cer? i Te ordeno que lo

hagas! •
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.. , Al teraciones por el Estado de los contrato. de compraventa y

'alqu~Íer

El Código de Edi ficaci6n rige durante treinta y cuatro afios,

hasta la sanci6n, en 1977, del Código de Planeamiento Urbano,

periodo durante el cual, si bien la cantidad de poblaci6n no se

altera sensiblemente, se profundiza el proceso de 'renovaci6n

urbana (con reconver$ió~ de tipo e intensidad de uso) en un marco

de especificidad peculiarisima.

Esta especificidad está configurada por .dos instancias. La

primera, la .Ley de LocacionlK Urbanas de 1943 que congeló el

valor de los alquileres~ El proceso inflacionario que se inicia

pOCOS. años después afectO el mercado de alquileres. Enastas

circunstancias y en segundo lugar, se sanciona la Ley de. Propia-

dad Horizontal. Esta ley' levanta la prohibición establecida en el

articulo 2.617 del C6digq Civil de dividir por pisos los edi11-
"

cios. Desde Slt promlllgación la enorme mayor! ti' de. los ed i ficios.·

son construidos de acuerdo a ella para su venta en propiedad

horí zon tal!l en tan to la Ley de Locaciones Urbani'.s desalen tó· la

construcción de edificios de renta (en 1947 el 62% de la pobla-

ción del pa1s era inquilina) e impidiÓ el acceso a esta modali-

dad de ocupación a gran parte de la población. Junto con ello~ el

fjroceso de terc:ializaci6n, vinculado a la metropolizaciOn cre-

ciente y a la deslocalización de las funciones administrativas de

las e'!lpresas para su instalación en el área c~ntral, se pro-

fL\nd i z a ,

El incremento de valor de la tierra y el acceso a la ocupación

casi exclusiva por propiedad provocan el cambio en la lógica de
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diseño f~ertemente sujeta a criterios de rentabilidad. Las rela

ciones de propiedad se alteran, se concentran las decisiones

sobre' .1a con s t r-uc c í ón de la ciudad en quienes puedan afrontar

grandes inversiones, los usos más rentables (tercial izaci6n y

vivienda' colec'tiva) d e spLa zan a 10$ menos rentables, ~os bajos

ingresos de la mayoria de la población significan 105 votos que

consagran la e Lecxz i ár» de viviendas de superf ieies minimas como

tipo16gia·urbana. El a~o 1955 marca el inicio decidid6 de esta

tendencia de concentraci6n en las decisiones de construcción de

1~1. ciudad (ver en Anexo: Gráfico Perm~·sos de Cor)s'trUt=ción). El

régimen inmobiliario capitalista ha abarcadofprincipalmente en el

. desarrollo Norte de la ciudad,tanto el acceso al suelo como a la

mejora, universalizando la relación de mercancia a todo el fen6

meno urbano. Quienes están m~rginado$ de las relaciones mercanti

les y la salarizaci6n s6lo pueden ocupar ilegal y precariamente

·el espacio ltrbano. Los t. horneros" son ahora los vi llero••

Esta·- coyun-tur-a -exclt."tsivament·e local-y C\lttóc1:oné\, '--sin modelo en- el

exterior, parece haberresllltado invisible para quienes en ese

momento tenían .. la responsabilidad de pensar el Planeamiento

Urbano de la ciudad. Más curioso resul ta si se piensa que esta

responsabi 1 idad rec:ay6 tradicionalmente' en arqui tectos, esto es,

en los profesionales que más de cerca podiari apreciar los efectos

de interrelación entre diseño arqui tectónico y diseño urbano.

Esta comunidad profesional que por un lado traslada a la temati

zación de lo' urbano las preocupaciones d~l estudio de arquitectu

ra (forma --> morfología urbana; proyecto --> plan; comitente -->

decisión politica) no da señales de visualizar la relación entre

la nueva lógica de diseno y el diseno general de la ciudad.
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".,-La a c c í ón públ I c a en vivienda, activada a partir del ' 44, concu-

rre a "la misma lógica a través de los planes de vivienda masiva,
'.'

con la-introducción de un nuevo ~ipo urbanol el monoblock (máximo

~provechamiento con mínimo costo de producci6n). La pol~tica

municipal también concurre, en materia recaudatoria y máKimo

aprovechamiento de infraestructura, con la reconversión de la

lÓgica de ocupación del suelo.

Todo esto conforma un. 16gica de ocupaci6n del espacio que se le

impone al ocupante-consumidor (que luego, en teorla', le serA

asignada como racionalidad'individual). Vale, en un paréntesis,

recordar a Heidegger cuando dice que el hombre habita como poeta

(poiesisl creación) ¿Qué lugar queda para la creación en las

superficies mínimas, en un espacio urbano crecientemente.

privatizado y moldeado desde 10 económico?

Las torres de Buenos Aires

Pero hasta finales de los '40 la edificación en alturas 5ign111-

cativas era más la excepción que la regla. Es en 1948 a par~ir'de

las tareas del Estudio del Plan Regulador de Buenos Aires que se-

irán creando los instrumentos técnicos y jurídicos que permitir~n

la difusiÓn de esta tipolog1a.

En marzo de 1957 por Decreto 4.110 entra en vigencia la

r-eglamentaci6n para "Edificios de Iluminaci6n Total" (torre)

elaborada y propuesta por la oficiMa de Planeamiento Urbano.

Para ella las presiones venian siendo crecientes (la Sociedad

Central de Arquitectos presentó una nota requiriéndolil). Esta

reglamentación es (lejos de la expresión de la vida en camón de
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las personas) la expresión de la concentración de las decisiones

en la construcción de la c í udad , Los primeros en redituar con. la \,.

duplfc~ci6n de su~erficies construlbles son empresas transnacio

nale~, edificios. Fiat-ConcordJ Air\ France¡ Dlivetti, Peugeot.

En 1956 también se habla iniciado el proyecto integral para

Catalinas Norte, reflotando la imagen ya mitica que Le Corbusier

ideara para-el acceso de Buenos Aires. La integralidad del pro

yecto qued6 ~niquilada cuando en el #67 se párcelan y venden las

tierras y se el im1nan restricciones de al tltra y con tint.\idad de

basamentos.

En este contexto, vale la ~on$ideraci6n de la Ordenanza 22.142/67

(ver Anexo) motivada en lIel deterioro originado por la presencia

de edificios torre en distritos Rl ti (residenciales), por lo

cua I JI se decide prohibir este tipo de edificación en tales ~cmQs,.

menos en un sector del barrio de Belgrano debido 'al "auge alcan

zado" por las torres, "'que evidencia la tenden~ia de los propi'&

tarios a efectuar construcciones de este tipo, por lo que no

resulta equitativo r~stringir el derecho a su construcci6n". Por

este motivo la zona citada pasa a otra zonificación, ~3.

Es decirl primero, .. la permisividad-.reglamentada gatilla la es

peculación; segundo, la permisividad ·se retrae, salvo dOnde las

tendencias especulativas hayan emitido su propio dictamen. y

tercero, se legi tima la actLlaci6n atribuyendo una decisión del

negocio inmobil iario del inversor, al ..propietario", para quien

se preserva su "derecho". LC\ distorsión del lengLtaje es. evidente.'

El Plan Director

A f:i.nes de 1957 se crea la Organización del Plan Regulador de
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~~·Buenos Aires (OPRBA). A 'ella le tocará actuar dentro de un con-

texto nacional políticamente dinamizado hacia la creación de
'."

estructuras de planificación (CONADE).

·~::11o genera en los plan i fi cadores del nivel mun i cipal la e)( pecta....

tiva de ver colmadas por fin sus aspiraciones tecnocráticas. El

p,ersonal técnico proveniente del Derecho encuadraba la labor de

la organización como.el paso que la ubica dentro de la concepción

del Estado en el ámbito econ6mico y social que supera la regul~-

ción mera~ente pasiva del desarrollo urbano por medio de restric-

ciones coactivas CA la propiedad y aSltme un pl.aneé\miento activo

cuyas intervenciones van desde la planificación prop~amente

dicha a actividades de carácter promocional, gesti6n directa y

a~n empresaria. Esto es, encuadrar el Planeamiento Urbano dentro

de la acción propia de una forma particular que el Estado capita-

lista asume en un momento de su historial el Estado de Bienestar.

El producto de las tareas iniciadas en 1958 fue la formulación"

del Plan Director para la Capital Federal, acompa~ado por un plan

indicativo para la regi6n metropolitana. Este Plan fue aprobado

. por Decreto 9.064 en el anO 1962 y pubLa cado por la Municipalidad

de la Ciltdad de BltenOs Aires en 1968.

De acuerdo a los responsables de su form~laci6n, dicho Plan res-

pondi6 a los lineamientos generales del planeamiento brit.nica,

espec1ficamente del Plan de Londres de Abercrombie. Pero por lo

poco que hemos indicado acerca de este Plan (ver nota 2), podemos

coleg ir qlte a lo s.umo se tra té\. de un trasp 1ante de ca tegor1as

conceptuales, métodos y herramientas técní.cas al interior de un

é\rt~~·facto di sCLlrsí va cllyas vin cu La c í.on e s hacia el ex terior!l tan to



polltica& como comunitarias, son t~n diferentes que contex-

tualmente

modelQ.

lo convierten en algo absolutamente distinto

'.

de . su \
'.

Este Plan rei tera la proclamación da los conocidos objet;ivosl

sistema'completo de circulación

satisfacción del déficit de espacios verdes

reserva de terrenos para de$arrollG

atenc~6n al carácter metropolitano de la ciudad

renovación del Barrio Sur

reestructuración portuaria y costanera

~ reequilibrio Nor~e-Sur.

Incllty6 el proyecto de diversos desarrollo$ -(Parqu!! Almirante

Brown, Conjuntos Habitacionales Lugano 1 y 11, Parque Saavedra,

Catalinas Norte y Sur, Casa Amarilla, ex- Careel de·Las Heras,

ex- Aréenal Esteban de Lucas, Pl",y",s Ferroviarias de Linie-rs y

Caballito, Ree$tructura~i6n del Centro de Transferencia Retiro,

Renovación del Barrio Sur, Nuevas lineas Subterraneas en sector

Sur y transversales en Area Central, tr~'RSlado y parquizaci6n de

la Facul tad de Agronom1a y Veterinaria, supresi6n del. Puerto

Madero, Ampliaci6n del Puerto Nuevo, Creaci6n de Isla Aeropuerto

con erradicación del actual, Red Vial y Autopistas).

26



COIstrlcci61 ••1 EspAcil Ir~a.'J Soci.lil¡ci6. - Pri,¡tit¡ci61

.-
Cuad r-o Grado de Realizacibn y Ajuste al PlAn Director (1962)

==================================================================:===========
PROYECTO

Pque.Alte.Bro\IJn
Lugano ¡-II
Pque Saavedra
C~talinas Sur
Catalinas Norte
Casa AaarillA
Caree! las Heras
Ex- Arcenal
fFee liniers
FFCC Caballito
e Trans Retiro
Renov.Bo.Sur
.lineas Subte
Traslado FAV
pto Madero
Isla Aerop.
S1:,'t Vial

GRADO DE REALIZACIOH
Total Parcial Nula

X (1)
X
X

x

GRADO DE AJUSTE AL PLAN
Ajustada Desyirtu~da

Alto Bajo

Observaciones
(1) Restan sólo algunas obras.
(2) Se erradicó pero no se des~rrol1ó. ,
(3) Se pensaba una recomposición in teg'ral. '
(4) Se d e s a r ro 11 an e x ten s ion e s en z o n a No .,. te, e o n t r a r 1 a 411 o b j e
tivo de reequilibrio Horte-Sur.
(5) Este proyecto largamente entretenido, .erecer!a un co.ent.rio
e6pecifico.
(6) La Red de Autopistas Urbanas (1977) contravienen los crite
rios del Plan.
=========================================================================-====

Pero si el C6digo de Edificaci6n fue un Código sin plan, el Plah

Director fue un Plan sin código. La fal ta de- implementación. (más

allá de algunas realizaciones puntuales muchas veces desvi~tuadas

en su carácter original) lo convirtió en un Plan vacuo. Lo

importante de destacar es que ni hasta su formulación n1 despué6

'de ella tuvo lugar un proceso de planea.iento, en ,el sentido

técnico que el paradigma dominante fija (relevami~nto, diagnósti-
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ca, propuesta, implementa.ci6n .y control, 'evaluaci6n del resulta

do, modificaciones propuestas, y así sucesivamente). Esto implica

a ~a ·v~z cambio y'''~ continuidad. Por. el contrari~, no serán pocas'

las instancias en que la irrupción de nuevas orientaciones al

nivel-político (tanto po~ el quiebre del ~égimen democr~tico como

por 10$ cambios de ccmduc c í.ón partidaria dentro de él) .planteen

cambios de objetivos, . prioridades y relevancia del planeamiento

urbano, en tanto que la continuidad de los cuerpos téc:nicos es

parcIal 'y aparente. La estrategia con respecto a estoáltimo de

cada nueva conducci6n polltica es, o bien echar y llamar a 10$

suyos, '0 bien, echar y volver a llamar a los mismos, con lo cual

se intenta restablecer vinculos paternali~tas. Cuando las

discontinuidades de los planteles técnicos son significativas,

éstQ~ a su vez, en el ·plano profesional, utilizarán como legiti

maci6n de las fracturas provocadas el pertenecer a lineas de

vanguardia en relaci6n a las viejas lineas que la nueva instan

cia permite superar. Por supu~sto, esta actualización consiste en

el último modelo de planeamiento urbano importado.

En relaci6n a la codificaciÓn consecuente, el Plan recomend6 la

elaboración de un Código Ambiental, que se des;arrol16 de modo '.

parcial como sección incluida en el Código de Planeamiento Urbano

de 1977. En 1966, la Organizaci6n del P~an Regulador present6 un

Anteproyecto de Ley de Planeamiento Urbano para la Ciudad de

Buenos Aires en la que se pretende plasmar en una norma·tiva

urbana una concepci6n de planeamieMto activo, esto es, ·más allA

del planeamiento pasivo, enmarcado en el rol mas tradicion~l del

Estado, para pasar a un planeamiento del desarrollo que opere

sobre la estructura socio-económica de la ciudad. Esta iniciati~a
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·~ueda trunca. Ese mismo a~o la oficina municipal de planeamiento

deja ~~ ser un cu~~po colegiado pluridisciplinario y se incorpora

a la estructura burocrAtica jerárquica subordinada a una secre

tari~ (primero de Obras Póblicas, luego en 1967~ Secretaria

General·) como Direcci6n General del Plan Regulador. El gobierno

de facto prescinde de los no t ebI es: que integraban la o~ganiza-'

ción del Plan Regulador y convoca a un grupo de jóvenes

p".o-fesion~les.

El debate sobre el FOT

La década de '70 se inicia con acalorados debates alred~dor de la

introducción generalizada de nuevas herramientas cuantitativas de

control de ocupación del espacio urbanol el FOS (factor .de ocu

pación del, suelo) y el FOT (factor de ocupación total, volumen

edi"ficable) .En 1970 po.r· Decreto 3.072 (9M 13.816) se resolvió

crear el Consejo, Asesor Honorario para el Planeamiento Urbano de

la Ciudad de Buenos Aires para estudiar el tema. Nótese la recu

rrencia de este mecanismo mediante el cua I se limita y corid acLone

la actuación de los cuerpos técnicos propios y del poder politico

soberano por parte del gobierno municipal, institucionalizando la

privatización de las decisiones sobre la construcción de la

ciudad. Se convocó en él a representantes de la Facul tad de

Arquitectura y Urbanismo~ la Facultad de Ingenieria, la Sociedad

Central de Arquitectos, el Centro Argentino de Ingenieros, la

Soci.edad ' Argen tina de Filan i fi caci6n, la, Cámara Argentina de 1él

Construcción, la Asociación Empresarios de la Vivienda.y al

Asociación de Amigos de la Ciudad, a su vez la Dirección del Plan
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Regulador .debla designar un funcionario'que actuara como enla~e

.-'
entre dicha repartici6n y el Consejo Asesor. La ta.rea con s í s t La "'.

en b~~ndar aseso~amiento para proyectar el instrumento legal que

fije las normas y reglamentaciones con respecto al uso y ocupa-

ción" del espacio urb~no, es decir, fundamentalmente, sobre el FOT

y el FOS.

Por este intermedio y por Ordenanza 26124 (BH 14175), en octubre'

de 1971, se·.resuelve no aplicar las restricciones del FDT. Ello'

en función de los informes elaborados por el citado Consejo que,

a juicio del municipio, según expresa la Ordenanza, estci

integrado

por prestigiosas entidades e instituciones de la m4~ a.pIia
representatividad.

Segdn explicita esta Ordenanza, son la Facultad de Arquitectura y

Urbanismo y Sociedad Argentina de Planificaci6n y la Asociación

Amigos de la Ciudad las ~nicas entidades que adhieren a la apli-

caci6n del FOT y recomie~dan además la redacci6n de un C6digo de

Planeamien to abarca tivo. Las demás entidades, la Facul tad de

Ingeniería, la Cámara Argenti'la de la Constrl\cción, la Asociación

de Empresarios de la Vivienda y el Centro Argentino de Ingenie-

ros, relacionan estos dos elementos de manera particular. Consi-

deran qll-e ·la aplicación del FOT s6lo tiene sentido en el marco de

un Código de Planeamiento Urbano que tome a cargo las cuestiones

de insuficiencia de la red vial, el déficit de espacios verdes,

la dotación de infraestructura y equipamieMtos, etc. Su premisa

es entonces <..-' irodo <." )lada y Slt conclttsión n eda; Se podrían elabo-

rar significados más concretos para estas categorías abstractasc

o la v e I o r i z e c i á n del suelo urbano por la o b r e pública y las
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· "
se in t e r pone el t=Cl),ta.:-~ma de la dosoccipeaion ,

La Ordenanza Muni"'cipal se expresa entonces en 109 siguientes

términos, puesto que la Asociaci6n de Empresarios de la Vivien-

da, la Cámara Argenti~a .de 1 a .Construcción, 1 a Sociedad Central

de Arquitectos y el Centro Argentino de Ingenieros

destacan la situación de casi total paralización del trabajo
profesional como consecuencia de las disposicione~ restric
tivas que sobre la vigencia de per.isos de construcción .que
fueran dictadas co.o pasos previos • la eventual aplicación
de noraas ~~bre ocupación del suel~J ( ••• ) l~ Intendencia no
puede per.anecer ajena a los conceptos que sintéticamente
expuestos rei,teran tan prestigiosas entidades e institucio
nes ( ••• y dado que) la sola aplicación del FOT no solucio
n~rA de manera integral los probleMa5 de todo orden que
aquejan a la ciudad, se ponen de manifiesto la improcedencia
de mantener vigentes disposiciones res~rictivas -en cuanto a
plazos- sobre permisos de construcción que am~n de crear
falsas expectativas que distorcionan el .ercado inmobiliario
con las lógicas consecuencias en costos, contribuyen de
.anera importante a generar dificultades en el d~senvolvi

miento empresario y profesional, hechos estos que la Inten
dencia tiene intención' de disipar de manera definitiva
dejando sin efecto el F~ctor de Ocupación Total como elemen
to aislado y -disponiendo su integración en el- futuro C6dígo
de Planeamiento Urbano.

Es~ futuro se fecha diez a~os más tarde. Entre ianto, y después

también, la acción del Estado es la de garante, preservador y

Cltstodio de las relaciones de mercado. El régimen inmob'iliario

capitalista sigue rigiendo la ciudad, 'cada vez más concentra-

damente, de modo que las presiones sobre el Estado se tornan más

fuertes e impulsan a desplazar los proce~os de valorización

cargándolos al sector público, en tanto que los procesos de

usufructo y apropiación del valor se privatizan creci~ntemente;

esto es, la socializaci6n de los costos y las deseconomias y la

privatización de los beneficios y econom1as externas. Todo ello

en el marco regulativo de un Estado que en Argentina y desde los
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• JI" años ' '40 viene financiando socia 1men te una Joef i cacia d inámi ca en

el pr6ceso de ac~mulaci6n del capital, fijando las metas de e~ta
• e '

acumulaciÓn en términos del crecimiento cuanti~ativo del producto

con pleno empleo (GERCHUNOFF y GUADAGNI, 1987).

Sobre los a~os #70 la ,Intendencia decide restablecer el Con~ejo

de notables como estrategia para neutralizar las operaciones que

transforman a' lá coriducc íón de la Direcci,6n General del Plan

Regulador virtualmente en patr6n de las tierras de Buenos Aires,

vía manejo discrecional de las restricciones al dominio. No

ébstante la contraestrategia permi te conformarlo de manera tal

que se ~segura la continuidad de tales operaciones.

En 1972 la oficina .municipal de Planeamiento 'Urbano .comienza a

funcionar con el nombre de Consejo de Planificación .Urbana,

dependiendo de la Secretaria de Obras Públicas.

En 1973 los miembros originarios son desplazados y reemplazados,-,

y asi seguircf1. ?ucediendo con cada, cambio' de gobierno. Cam~ian

persqnas, orientaciones, dependen,cias, organigramas. El manejo

discrecional de excepciones por el contrario permanece. Se reali-

za por dos vlas, una' como moneda de negociaci6n pollticcil, otra

como estrategia empresaria que actúa simultáneamente en el sector

privado de la constrltcción y el sector pLtblico de intervenci6n

municipal sobre ellas.

3. El Planeamiento Urbano a partir de la Sanción' de su Código

Especifico

El Código de Planeamiento Urbano

El Con~ejo de Planificación Urbana elabora el C6digo de Planea-
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, JDiento Urbano en su primera versión; este proyecto se eleva en

1975, pero el golpe de Estado demora su sanción. Esta, con modi-
','

ficacianes, será dada por, el gobierno de facto en 1977 por Orde~

nanza 33.387 que entró en vigencia el 1 de mayo de'ese anO.

Desde entonce. la ciudad cuenta con un C6digo de Construcci6n y

un C6digo de Planeamiento. Este último integra las restricciones

al dominio sobre tejido, uso y parcelamiento que, corregidas,

integraban el antiguo C6digo de Edificación, más el Plan de Obr~

Pt:lblica que la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires se

compromete a a.portar a los fines de la esttructuraci6n urbana

(errad i caci6n de basl(rales, relleno san i tario 11 desactivación de

usinas incineradoras, saneamiento del Ri~chuelo, erradicación del

Mercado de Liniers y frigorlfico Lisandro de l. Torre, construc-

ción de autopistas, y dotación de un sistema de parques recreati-

vos) •

La impronta del viejo Código de Edificaci6n sobre la ciudad .es

patente. Se lee en la forma del paisaje urbano y se desenvuelve

en un proceso de cumplimiento de los anti-objetivos:' concentra-

ción poblacional desequilibrada, aumento del déficit de éspacios

verdes, infrae5tru~tura y equipamiento, desarticulación metropo-

litana, congestión de tránsito y contaminación, pérdida del rio.

¿Cllál es la impronta del código de Planificaci6n Urbana? A nivel

de intervenci6n Estatal directa, no cabe duda ~ue la brutal
\7 .

imposición de las autopistas sobre la trama de la c í udad , - Pero

¿en cuánto. al régimen inmobiliario capitalista~? Hay qu~ se~alar

varias cuestiones.

Por un lado, paradójicamente el.efecto fue el de profundizar las
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marcas del viejo Código de Edificaci6n. Esto queda reflejado en

las estadistic~$ del siguiente cuadro.

Cuadro Permisos de ConstrucciOn de Obra Nueva

==============================================2==================a============

"'-
"

Año Cantidad Superficie m2/permiso

1973 1.962 3.093.100 1.161,2
1974 2.115 2.629.600 1.243,3
1975 1.308 1.916.000 1.464,8
1976 ·643 816.000 1.269,1
1977 574 726.200 1.265,2
1978 2.442 4.532.721 1.B56,2
1979 1.890 1.261.625 667,5
==============================================================================

Cuadro Permisos de Construcci6n de Obra Nueva y Ampliaciones

==============================================================================
Año Cantidad Superficie .2/per.iso ._2 de Finales.

de Obra

1973 7.048 2.803.800 397,8 3.413.600
1974 7.620 3.699.400 485,5 2.896.000
1975 6.939 4.076.500 587,5 2.089.200
1976 5.177 2.488.500 480,7 941,000
1977 6.249 7.035.800 1.125,9 812.000
1978 4.265 4.721.183 1.107,0 1.184.500
1979 3.625 1.442.333 398,0 844.300
===========================================================================~==

Los años 1976 y 1977 muestran una retracción especulativa de la

obra nueva y una desproporcionada expansi6n durante 1977 y 1978

de las ampliaciones. El C6d-igo de Planeamiento Urbano ~ra, en un

principio sumamente restrictivo en lo que hacia a obra nueva, el

negocio entonces era .ampliar lo existente. Nótese la envergadura

de· las ampliaciones en la cifra alcanzada por los m2 por permiso.

Pero, con la sanción del Código se otorgaron dos años de gracia

para presentar planos que se acogieran al viejo Código de Edifi-

caci6n,· mucho más permisivo. El año 1978 muestra por ello un
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# ," incremento en los permisos de obra nueva. Ahora bien, todo esto
\

tiene que ser c~~pletado con un último detalle. los finales de

obra decrecen abruptamente a partir de 1976. "lo que esta cifra

refleja es que se presentaron los permisos de ampliaci6n y obra

nueva y muchos de ellos no se llevaron a cabo, sino que el nego

cio consistió en vender los inmltebles con p Lsmos aprobadc."'S, hecho

que les con feria especulativamente un mayor valor sin más agre

gado por parte del inversor que un simple trámite a tiempo.

Por otro lado, su propia impronta sobre el régimen inmobiliario

capitalista se torna invisible. En principio &1 Código propon1a

la conformación de corazones de manzana obligadamente forestados,

reducciones drásticas del FOT, principalmente en vias rápidas y

áreas centrales (hasta entonces las más apetecibles del. régimen

inmobiliario capitalista). En 1983, bajo el mismo régimen que lo

pr-omu Lqó , habrlan sido aprobadas madi f icaciones al C6digo que

desvirtuaban ambas prescripciones.

Además, este Código tehia como antecedente de referencia el Plan

Director de 1962. En 1982 l~ Intendencia encarga su actualización

la cual no sale a la luz, de modo que en ~ltima instancia estamos

ahora ante un Código sin Plan.

Este C6digo tiene entonces una curiosa manera de regir. En prin

cipio motivó la aceleraci6n especulativa de construcciones ~O~

tradictorias con sus prescripciones. Posteriormente, las modifi

caciones tras su sanci6n comienzan a producirse aun antes de

entrar en vigencia. Pero lo más importante es que junto con su

aplicación, tal vez justo por ella, se da un aceitado mecanismo

de excepciones, que atienden los intereses par"ticulares que se
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ven afectados por la nOf'"(nativa g~?rleral.

El CPU como organismo de control/permisividad
....

De este mqdo, el organismo que debier~ ser de coritrol es un

organismo de permisividad. En vez de intervenir, modi f icar y

controlar el régimen inmo~iliario no s610 10 garantiza si no que

favorece s~ evolución hacia una mayor concentración de las

decisiones de inversión en la construcción de la c í udad , cons-

trucci6n concentrada que favorece y hace posible siempre los

nexos de clientelismo entre empresa privada y órgano póblico de

gestión.

El cambio de régimen politico no cambia esta situación. Por el

contrario, se produce u~a politización sobredimensionada en

.función de la i).,t:enla tal qu'e en estos términos se mLteven ..prácti-

cC\tnente todas las decisiones y todos los cambios se motivan y

tienen en ella su jus~ificación final. Será posible co.prar

ca~gos a cambio ~e apoyo a campanas políticas y a la vez llegar a

la fLtnción pl1bl ica desde puestos que o c u p a n posiciones

fuertement~ comprometidas con intereses particulares y sector~a-

les (por ejemplo la Cámara Argentina de la Constru~ci6n). Con

cada cambio los cuerpos técnicos se expulsan, se relegan (noquis

forzoso~) o se mantienen como reserva de información y de proce-

dimientos administrativos, puesto que muchos funcionarios llegan

des~e lo privado sin conocimientos sobre administración; reserva

minima necesaria para, en el momento oportuno contar ~on fuentes

de leg i t í.m í d ad , Otra es tra teg iC\ de per-manen cia en el cargo por

parte de los técnicos es ubicarse en tareas con cierta autonomia

y carácter limi tado. N<:)$ u:..~aJ1 es el (nodo en que los profesionales
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más antiguos se descr.iben a s1 mismos en, cuanto a la tunciona11-
~ ",.

dad de Sl\S tareas en la admin i s traci ón mun i ci pal llrban 15ti ca. "

En 1969 un nuevo~cambio politico hace pa$ar al Consejo de Plani

ficación Urbana de la dependencia de la Secretaria de Obras

Públicas a la Secretaria de Planeamiento. Los cambios politicos

que se producen se muestran como proceso de actualizaci6n de la

concepción sobre planeamiento. La experiencia e$pañola regala un

buen discurso acerca de un .planeamiento participativo y descen

tralizado po~ lo cual se profundizan los convenios interguberna

~entales abiertos durante la gestión anterior. Los planteles

técnicos preexi·stentes son exclt.tidos o marginados (distribltción

estratégica de tareas) de este proyecto, son considerados técni

camente representantes de la vieja planificación de laboratorio.

Los Convenios con el Gobierno Espanol, como las .20 Ideas para

Buenos Aires de 1986, se extienden en el contexto del Quinto

Centenario hacia el financiamien to para "lavarle la cara" a la

Avenida de Mayo o el reciclaje de ciertos edificios con valor

hist6rico, etc. En esta linea se crean las Areas de Protección

Histórica (AF'H) y con ello una Comisión ád hoc para pa:..~a".· el

tema de manos, puesto que tal Comisi6n intervendrá en todos los

futuros negocios con los inversionistas en reciclaje, además de

intercambios, viajes~ representaciones, etc. Nótese que la obten

ción de este financiamiento (~el mismo modo que el francés para

'los conventillos de la Boca) colocan al Consejo de Planificación

Urbana en tareas que debieran ser competen~ia de la Direcci6n de

Arquitectura, en tanto otras cuestiones que s1 son de su incum-

bencia, como vivienda o industria son resueltas de modo indepen

diente en otras dependencias. Es que ·tras· el! o existen otras
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r .....·motivaciones que la racionalidad ol'"ganizci\tiva.

La participación como simulacro

En razón de la inspir~t:i6n en el modelo catalAn se divide la

ciudad' en siete taller~s, como instrumento de planificaci6n

~escentralizada y participativa. De este modo se trabaj6, por

ej emp lo, en los t.emas de Warnes y San Te 1 me. E 1 tema

participativo viene de lejos mencionándose en el tratamiento de

las cuestiones urbanas. Su institucionalizaci6n cobra cuerpo con

las Juntas Representativas Vecinales creadas por Decreto 780/69

las' cuales comienzan a funcionar el 1970. Entre 1973 y 197~

f·ttnc!onan en cambio lo. Consejo·s Veci·nales creados por Ley

19.987/72 a semej.anza de los consejos europeos. Entre. 1976 Y

1983 retoman las Juntas Vecinales, posteriormente a 10 cltal se

reinstauran los Consejo~ Vecinales. E~ decir, Juntas en gobiernos

de facto y Consejos· en gobiernos democráticos. Sin embargo, pese

a su declaración, incluso por gobiernos de tacto, no hay mejor

indicador de la verdadera dimensi6n en que la partic:ipación

popuLar aSLtme las decisiones sobre la c í udad que el aJ1a.lrabet-ism<."

cirbemo de la población de la c Lucíad , La Ordenanza 44094 Ln t r'oduf o

en el Código de Planeamiento Urbano las audienci~s póblicas no

vinculantes, valga de ejemplo que en audiencia pública se deci

dió el llSO de espacio p a r quLz e.do para el p'redio del ex- Italpar":.•

La comun a piensa por- Sll lado la construcción de un hotel in terna

cional.

Talleres, Consejos Vecinales, Audiencias Públicas, rica variedad

de nombres para un mismo referente: el simLllacro de par-ticípa-
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ción popular, su fachada.
t '"

Los Talleres se crearon como propuesta para que los vecinos ~

elabdr:~n proyecto·s él los fines de incorporarltJs al presupuesto

municipal. La cuestión estaba viciada desde su gestación. Los

responsables de la Secretaria de Planeamiento eran plenamente

conscientes de que no tenian el poder pollti~o para ingresar en

el presupuesto municipal tales proyectos3•

D~l mismo modo, se da el rol vacio de 10$ Consejos Vecinales. Se

vota a consej eros que' nadie conoce ni sabe qué funci6n cLtmrfJ e'4:)·~_ "

El puente para la participac,i6n real del vecino deberia ser este

consejo.

y de la misma manera ocurre con la discusi6n acerca de la "desig-

nación del Intendente por voto popular. Nótese, en primer,

lugar que esta discusión se da en el espacio de los partidos

politicos y no de la movilización popular. En segundo lugar, si

lo designa ,el Poder· Ej"ecutivo Nacional ¿qué le impide a éste

decidir, por decreto, que su designación recaerá sobre el ciuda

dano que la población elija?

Lo que sucede es que quien tiene el poder politico para hacer de

la Intendencia un cargo electivo tiene también el poder de

designarlo a dedo , En consecuencia, todo el discurso sobre la

elección del Intendente Municipal es también un simulacro4•

Con una participación as! entendida, es como si hubiese dos

Consejos de Planificación Urbana, uno virtual y otro real. Por un '

lado, Loe talleres, para la práctica de un planeamiento descen'-

tralizado ,y participativo, en vinculación directa 'con la Inten

dencia, una linea del Concejo Deliberante y 165 Consejos Vecina

les. Por el otro, el que aprueba excepciones. El primero una
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t -- nebulosa invisible y predominantemente politica no exenta de
.

caracieres venales" El segundo una realidad patente y venal, que

no d ej·a de tener va 1or po 1 j. ti ce. Un profesiona 1 de 1arga

"antigüedad, parte de la reserva técnica, definía al manejo

politico de la codificación como el intercambio de Coquitas por

Chocolinas, por ejemplo, el Concejo Deliberante aprueba la U 31,

radicación de villas~ de significación política pbr un incremen-

to del FOT en la zona de Barrancas de Belgrano.

La privatización como nuevo es~ilo de gestión

y aquí se evidencia la gran contradicción. Un planeamiento

participativo y descentralizado pare~e ir de la mano con un

proceso creciente de socialización en la construcción del.espacio

urbano.

Sin embargo" los hechos demL\estran lo contrario, el proceso de

apropiación y explotación privada de la ciudad es creciente. Este

proceso viene legitimado por su inserci6n en un nuevo modelo de

Estado, qt:Je con lleva una nueva relación Estado" - Sociedad •. Est'e

rnode Lo involucra la reforma del Estado con el desmantelamiento

del Estado de Bienestar y los procesos de privatizaci6n y desre-

glllaci6n.

Esto produce una transfiguraci6n de los objetivos tradicionales

del planeamiento de Buenos Aires. Valga" aclarar que no se trata

aqLti de una defensa de estos objetivos, puesto que lo q.ue se

tematiza no es su contenido sino el hecho de que éstos· han veri-

f icado un recurrente fracaso. Ahora bien, en el contexto de la

Reforma del Estado surge un nuevo estilo de gestión. que los
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revierte .Lo grave es que esta reversión sucede de hecho sin
4 ~.

responder a un plan explicito y sin el menor grado de particip~-\
# ...

ción10 representatividad.

Lo grave es que decisiones tomadas a nivel nacional aterrizan

sobre el contexto muni~ipal y vengan a amalgamarse con los modos

más perversos que el planeamiento ha instanciado en su história

institucional, con decisiones a nivel municipal exteriores a una

planificación global e interiores a m~canismos de negociación no

transparent~s con intereses privados y relaciones clientelistas.

De ~ste modo, todo el ~parato municipal que se relaciona con el

planeamiento urbano así entendido y que, como se entiende, rebasa

la oficina especifica y se vincula al ejecutivo y al legislativo

. "municipal, se convierte en un sistema de subsidio a la gran

inversic'Jn para la cual siempre es posible la normativa ad hoc.

Esto significa la institucionalizaci6n de una definici6n local y
,.

especifica del planeamiento urbano, tal cual lo expresó en el

curso de esta investigaci6n un funcionario del CPU IIEI planeami-

ento es t~ma y daca". Con le cual J UTanto tienes, tanto vales",

esto e$, cuanto mayor es el monto de la inversi6n a emprender,

m4s consideración (asesoramíento, norma~iva especial, diligencia

miento, aprobación, etc.) recibirá por parte del ente p~blico. L~

equidad se alcanza por mano propia por quienes no afrontan sino

peqLleñas inversiones en 1as mej oras urbanas: su método es 1 a

ilegal idad y su resul tado más de un mi lIón de metros cuadrados

sin declarar, sobre los cuales el municipio no ejerce control.

Un ejemplo, el más visible hoy, del mecanismo privilegiado de la

excepción es la torre de cincuenta pisos que se estJ construyendo

en F'alermo (Oro y Cervino). Esta torre es un a muestra del curioso
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~-- manejo de la normatival ocupa el pulmón de manzana, hecho prohi-
\

bido'por el C6d~go, pero esta ocupaci6n resulta en un retiro de'

frentes que al ser premiado le otorga mayor superficie construi

ble. a su vez, este predio siempre fue único, sin embargo,

obtiene otro premio por englobamiento de parcelas.. lo qlte hac.e

con c Lu Lr' que es otro de los casos en que se subdivide primero

para englobar después y obtener con ello como premio un incremen-

te del FOT.

A tanto llegó el otorgamiento. discrecional de excepciones via

'(~oncejo Deliberante que la Cámar.a de Diputados formul6 un pedido

de informes. A raíz de esta situaci6n se prohibe por Ordenanza

45.678/91 (ver Anexo) las excepciones por 180 días. El Decreto

66, que reglamenta dicha Ordenanza,' establece un procedimiento

que las solicitudes de excepción deben seguir. En primer lugar el

CPU debe informar al \especto, y lo mismo debe hacer el Consejo

Vecinal, previa convocatoria de Audiencia. En segundo lugar,

~stos informes se elevan al Departamento Ejecutivo, el cual pro-

rnulga su decisión mediante el correspondiente Decreto.

Como'es evidente, este Decreto 66, sustrae la potestad_de emitir

excepc.iorles al Canse_io· Deliberante y la convierte en exclusiva

del Ej e cu ti va •

Este plazo de 180 dias está a punto de vencer. Funcionarios del

CPU opinan que este procedimiento será el que se siga aplicando

un~ vez vencido el plazo. Como se comprenderá, el ConsejO Delibe

rante no está de acuerdo con ello, por 10 cual esta prepara'ndo

su propia Reglamentación de Excepciones, como forma de no quedar

al margen de este tipo
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Por otra parte, con la sanción de esta Orden'anza, lo único que
4 ",.

ocurrió fLle un a denegación en masa de las sol i ci tlldes qlle estaban \,

para'6~r aprobada6 (para calmar las aguas) y luego, una reacomo

daci6n segón la cual no 5~ pide excepción sino reinterpretaci6n,

rez<.'-))'iTJ:cac.tón o cualquier otro eufemismo que el ingenio propon

ga.

En el nuevo estilo de gestiÓn, la siempre recomendada politica de

reserva de tierras para desarro 11 os de equi pam 1 e~ to,

infraestructura o vivienda, se desmorona. Y más que esto, la

socialización del espacio urbano se revierte para alcanzar su

máxima privatización con unapolltica de enajenación del

patrimonio social urbano~ de este modo, lo que antes era perci

bido como reCLtrSo escaso (la tierra urbana, sobre todo la del

~rea c~ntral) es ~hora decretado supernumerario.

En esto interviene el Estado Nación por intermedio del Ministerio

de Economia y Obras y éervicios Públicos. Por Decreto el Estado

decide la liquidaci6n de inauebles innecesarios para su gesti6n.

Claramente, es su estilo de gestión el que" hace concebir innece-"

sario el patrimonio social urbano y lo remata con la destrucci6n

a futuro de disponibilidad de tierras para desarrollo urbano.

Como el caso de los pred ios de CC\ tal irlas Norte (foto de tapa)

puestos en venta por Decreto 407/91, por intermedio de un Conso

cio de Empresas Inmobiliarias, para entregarlo é\ la lógica. del

negocio p,rivado (todo tipo de equipamiento terciario, hoteles

cinco estrellas, oficinas de grandes empresas con vistas al rio,

y everltllalmente viviendas de lujo), Ln c Lu-s.o para empresas inmobi

liarias internacionales.

En el mismo cam~no y por Decreto 602/92, se ponen en venta 200
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(-hectáreas ocupadas por parte del Puerto Nuevo, las playas ferr~

viari~s de Reti r~.,. una ampl ia zona de edi f ieíos públ icos y '1 a

Termin~l de Omnibus de-Larga Distancia, las cuales pasan a

jllrisdicc.ión de la Comisión de Venta de InmLlebles Estatales. A

ello se suma el proyecto para 170 hectáreas de Puerto Madero con -

la urbanización y reciclaje de SL\S antigl\OS galpones, donde la

municipal idad dota de la infraestructura necesaria (con. un gasto

que ronda los 50 millones de dólares) y vende a 250 dOl.res el

metro cuadrado, que luego se valorizará por encima de los 1.000

dólares. Todos éstos son casos de tierras con localizaci6n central

privilegiada. Se entregan tierras valorizadas socialmente (las

joyas de la abuela) con el ún í co objetivo de obtener recursos

(cuestión que un análisis más profundo tal vez pueda desmentir) y

sin que nada evidencie la intención de contextualizar esta acci6n

dentro de un proyecto m~s abarcador a nivel urbano, más all. de

la coyuntura del negocio privado y la satisfacci6n de ciertas

demandas fragmentadas. En este sentido, el Decreto 602/92 expresa

que:

( ••".) dada la importancia de los valores inllobil'itlrios de
las propiedades que circundan esta zona, un .anejo adecuado
de la urbanización y posterior co.ercialización de los
inmuebles comprendidos en la citada ~rea, redundar~ en la
obtención por. parte del Estado Nacional de i.portantes
ingresos.

Con este criterio puede llegar a enajenarse el patio de una

e~cuela, y convertirla en Escuela - Shopping. y todo ello, junto

con el desarrollo de mejoras orientadas al con$umo de lujo

(shoppings, torres de vivienda de al to nivel, generalmente por

excepción ya. qlte alcanzan los 3.0, 35 Y 50 pisos, en zonas con

44



COlstrlcci61 4,] [s,¡cil Ur~¡lo: Soci¡lil¡ci61 - Pri,.tillci61

infraestructura saturada) desvirtúa la posibilidad de un reequi-

librio Norte - Sl\r. F'or el contrario, el sobredimensionamiento

del sector Norte"'y la fragmentación espacial de los modelos de

COnSL\mO se profundi~a. Cuando un a localización de este tipo se

decid~ fuera del perimetro Norte, lo hace a la manera del encla-

ve. Como por ejemplo, en la centenaria estación Hipólito Yrigoyen

de Barracas, cuyo viaducto será transformado en un centro comer-

cia1 al estilo del Paseo de la Infanta, con lo cual el· vecinda-

rio, que nucleado en el Ateneo Cultu~al Barracas bregO por mate-

rializar un centro cultural ·para la zona Sur en esa misma locali-

zaci6n, vió frustrados sus intentos.

El acceso restringido a las zonas más tradicionales de uso

p~bli~o, como Costanera, Zoológico, Parque Tres de Febrero, etc.,

las involucra dentro de las relaciones de mercado. De este modo,

el desentendimiento por satisfacer el déficit de espacios verdes
. '.

y recreativos, acrecentado.por la densificación poblacional a que

la permisividad·da lugar, se profundiza y. se entrega creciente-

mente a su satisfacci6n por la oferta privada. En este cont~Kto,

vale el ejemplo de los parq.ues de Palermo. El Parque Tres de

Febrero es creado en 1874 por iniciativa de Sarmiento. A· estos

efectos, la expropiación de las quintas de Rosas sign! f ic6 la

apertura de 500 hectáreas de espacio verde al uso póblico.

Posteriormente, la comuna va adquiriendo predios lindantes hasta

alcanzar una superficie de 688 hectáreas. A partir de allí co-

mienza - a desarrollarse un régimen de con·cesiones precarias de

terrenos del Parque para su acondicionamiento para usos de

esparcimiento y deportes, que privatiza y restringe su uso a

quienes paguen por ellos. Estas concesiones van- expandiendo sus
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ft _.limites originarios, casi siemp~e por invasi6n y posterior con

sentim~ento de la comuna, la cual en algunos casos, como ei Club

Gimnasia y Esgrima termina por escriturar el predio en propiedad

privada. Este proceso repetido en el tiempo acaba por reducir el

Area verde de uso público a 150 hectáreas. Actualmente los

padrinazgos están corriendo el riesgo de desvirtuarse y pasar a"

ser concesiones de e~te tipo, como por ejemplo la del Club Atlé

tico Bajo Belgrano. En el óltimo a~o la invasión de 10 privado

sobre lo público, por distintas vlas, ha significado una reduc

ci6n de 5 hectáreas más. Compárese el volumen y el destinatario

de este regalo con la, venta de los terrenos ocupados por los

villeros.

Por fin, la universalizaci6n de las relaciones de mercancia a la

tierra urbana ha al~anzado también a la estrategia de radicación

de villas de emergencia. La propuesta es transformar al villero

en propietario p~r medio de un contrato de compraventa sobre ·la·

tierra que ocupa. La pregunta es:¿es posible para el villero ser

propietario, retener y reproducir esa condición, m.s aún cuando

su. predio se vea valorizado por su status jurldico y la ~nfraes

tructura de la cual será provisto? La población villera pertenece

mayoritariamente al sector informal. Este es un sector lino

'garantizado" (sin gC\rant1a de empleo, sin salario indirecto,

etc.) o cuentapropista. Está no obstante vinculado al sector

formal, puesto que su existencia permite que ciertos segmentos de

la producción se realicen en' condiciones particulares de

'~xplotaci6n, en tanto que las crisis e~ el sector formal se

manifiestan con el acrecentamiento del informal. Refleja por ello
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la salarizaci6n incompleta y la p~uperizaci6n y, en tanto ellas

no se resuelvan ¿cuál puede ser el efecto de un contrato de\
"

compr.aven ta? '"

La experiencia FONAVI, en la cual, las familias m~s necesitadas

dejaron sus v.iviendas. por cuotas impagas, parece in-dicar las

dificllltades qlle existen para que qL\ienes se encuent.ran - en las

márgenes de las relaciones mercantiles puedan integrarse a ellas

en la dimensi6n exclusiva de la ocupac.í ón del suelo urbano.' Si

esto es as! este mecanismo de "radicación" por la fuerza del

mercado seria unorhUcho mAs sutil de " e r r adicaci6n" por esa misma

fuerza, puesto que la e~puls16n aparecería como otra decisi6n de

l'ocalizac:iónmás,orientada por la "racionalidad individual"

(individualismo metodo16gico)y·~comoel resultado de las contra-

di~cione$ del sistema en su conjunto.

En el momento 'de escribir esta tesis se produce-un-último cambio'

en la estructura mediante el cual la Secretaria de Planeamiento

'de la cual depende el Consejo de Planificación Urbana pasa a

conformarse como Secretaría de F'laneamiento Urbano y Medio Am-_

biente. Ello jerarqLtiza al Planeamiento Urbano pero elimina &1

planeamiento integral, a la vez que el Consejo de Planificación

Urbana pasa a conformarse como Subsecretaria de Desarrollo Urba

no, y el Consejo en sí qLleda "descolgado".
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PARTE IX

HXPOTESXS EXPLICATIVAS

REGIMEN ~NMOBXLXARZO E
XNTERVENCXON ESTATAL

hDesde el centro gritábamosl. libertad~

igu~ldad, fraternidad. Desde la perife
ria se oia:· ••• rdad, ••• ldad, ·••• idad·.

Jean Paul Sartre

Pr6logo ¡ LIS C••drl¡d.s d, li t urn
de F. S¡non
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e_-l.EI Planeamiento Urbano en la Relación Estada -·Sociedad

La dep~ndencia cultural

En esta segunda parte se desarrollan un conjunto de hipótesis

explicativas tales que ~ornen inteligible el recurrente fracaso
. .

del Planeamiento Urbano de Buenos Aires. El camino que se consi-

dera pertinente para tal logro es el de hurgar tras la apariencia

feno,nenal qlle est.ructura la percepción corriente y elucidar ·la

lógica profunda de los procesos involucrados.

En primer lugar, se entiende irrenunciable el abarcar en esta

lógica el hecho de que el Planeamiento Urbano forma parte del

aparato del Estado. De este módo, las relaciones Estado - Socie-

dad deben ocupar en centro de la explicaci6n. En este contexto,

se da una especificidad muy clara de Buenos Aires. dada su intima

vinculación con el Estado a nivel nacional.

En segllndo lltgar, el Pianeamiento Urbano conlleva una forma de

conocimiento. Por ello, no debe escapar al análisis el estilo

cognitivo vigente en una determinada instancia histórica de esa

rel~.(~ión. A parti r de all i podremos deducir los cambios en l.

l6gica de dise~o (usando e~te término en su sentido mAs amplio)

del 8spacío, estrechamente v í n cu Lade a los procesos de innova-

ción.

En cuanto a la relación Estado - Sociedad, debemos 'atender a la

naturaleza capitalista del Estado que, en nuestro caso, lo es

como capitalista dependiente. ~ste Estado capitalista dependiente

es caracterizado por Salama y Mathias como un puente entre los

paises centrales y los paises periféricos, puente por el que se

deslizan e implantan las relaciones capitalistas. Estado entonces
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e -v cornpr-cme t.d d o ftlertemente con la croeación de tales relaciones qlt~,

al n~·$er endoge~~rada9, como en los paises centrales, son siem~

pre frágmentadas e incompletas (SALAMA y MATHIAS, 1986).

Esta difttsión. ,fragmentada genera procesos de ltrbanizaci6n s6lo en

apariencia similares a lo~ de los países centrales, puesto que su

génesis proftlnda es diferente. No obstante, las tecnologias de

gestión, entre ellas el Planeamiento Urbano, se impo~tan y se

introducen en un aparato de Estado cuyos limites de intervención

son otros, otro 'su grado de legitimidad, otro el grado de demo

cracia formal alcanzado, de hegemonia del conocimiento cient1fi

ca-técnico como es~ilo cognitivo, otra la naturaleza de su buro

craciaJ en una, socied,ad donde la existencia de una burgues1a

nacional (esto es, cuyo 'destino esté comprometido con. el del

país) es por lo~Menos dlldosa,y donde la fragmentación social reduce

la responsabilidad soci~l e institucionaliza la corrupción.

Por todo-ello es-que, en óltima instancia, la hipótesis explica

tiva denuncia la dependencia cul tural como vehlcLtlo que conduce

al fracaso en el intento de hacer de Buenos Aires una ciudad

ordenada de acuerdo a un plan urbano integral.

y esta denuncia termina por recaer en la intelectualidad respon

sable de asumir el problema del espacio urbano, casi siempre al

calor de. corrientes extranjeras (la City 8eauti'ful, el modelo

haussmanniano, ,el funcionalismo del CIAM, el planeamieMto britá

nico, el ordenamiento territorial francés, el modelo catalAn,

etc), adoptadas como criterio de autoridad y reaseguro' de liber

tad de discurso en un orden social esencialmente represivo,

coincidiendo con el recorte de tematizaciones que estas corrien-

50



COIstrlcci61 ~!1 [s,¡cio Ur.¡lo: Soci.lizici61 - 'riv¡til¡Ci61

tes establecen, tornando invisibles otras más profundas y con

especificidad local.

La fOf:fflc3ciónen tirbanismo en nuestro pais brinda contenidos

teóricos de c'\poyo a la. pr-áctica técnica cuya base epistemológica

es fuertemente empirist~.· El problema urbano es lo dado, se le

inserta en teorias hipotético-deductivas que permiten prediccio

nes tecnológicas y supuestas manipulaciones que optimicen resul

tados en función de determinC\dos fines qlte que-dan más allá de loas

teorias m1$mas, en la decisión política, es decir, con los limi

tes de un. racionalidad técnica.

Se entiende que esta -epistemología es una ideología en el sentido

que ocul ta" y en nuestro medio ello tiene como resul tad"o un

conocimiento no preocupante, en tanto no desafia_sino que da por

supuestas las relaciones de poder imperantes.

En oposición, este trabajo aborda la lógica de diseno del espacio

(tanto arquitectónico como urbano) insertándola en el espacio de

poder del capital como relación social.·

Ftor L'l ~i.mb, dos cuestiones más. Si preguntamos lA la gente de-!

común su opini6n acerca del Planeamiento Urbano en Buenos Aires,

posiblemente obtengamos como respuesta una. mirada azorada,· indi

cadora de la analfabetizaci6n urbanística que reduce al ciudadano

a simple habitante. Si, en·cambio, se lo preguntamos a cualquier

~)ers)()na que haya ten ido algL'tn con tacto con esa. prá cti ca JI posi ble-

mente observemos en su rostro una sonrisa socarrona, indicadora

de su claro conocimiento de la contaminaciÓn venal y politica de

la misma. Por eso, si este estudio va a encarar el tema de manera

con cr-e t a , y no en el mun do de las· ideas plat6nicas como suele

suceder5, deberá referirse e intentar teorizar sobre los fen6me-
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· --nos de anal fabetizaci6n funcional de la población en materia de

derechos u~banos y a la corrupción administrativa que medra a su

sombra,;

Espacio urbano en su unidad dialéctica

Es 10 corriente en teoria urbana que los fen6menos urbanos se

presenten escindidos, separ~dos

produce , Por un Lado , el hecho

en la unidad dialéctica que los

urbano, sus características.. su

evolución, su problemática. Por el otro, la gesti6n urbana, loa

int~ntos de intervención • conducción y control sobre los mismos.

Esta gesti6n también es escindida a su vez en su aspecto politi

co, decisión de planificar, y su aspecto técnico, propuestas de

cursos de acción fundamentados en conocimientos teóricos.y empi

ricos.

En contrario, recordaremos acá algo por lo demAs obvio, que la

construcción de la ciudad es inescindible de su gestión. El hecho

urbano amalgama una 16gica conjunta, y es esta 16gica resultan

te, de caracterlsticas dialécticas, la que debemos atender.Un

concreto unitario· es lo que acaba por ocupar el espacio urbano.

reconstrucción

concreto
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Esta visi6n escindida resulta en un conocimient6 de las apa~ien-

c í.es, de cómo el hecho urbano se muestra o aparece. La gr'an \~.

ciudad como fenÓmeno general, mundial, con una problemAtica que

surge allí. regLllarmente donde la metrópolis se dé. Un probl~ma

gene'ral y una teoria general que lo aborda, con algún qúe otro

retoque especifico local.

Esta r~misión a la apariencia deja de lado la géne~is profunda de

los fenómenos urbanos. Descubrirla impone hacer una abst~acci6n a

partir de lo concreto-hacia el pl~no de lo abstracto en qu.

tienen lltgar la~ .con1:radicciones 'qtte gobiernan Slt cambio. Y en

estas contradicciones el papel del Estado es un polo dialéctico

fundamental e irrenunciable para la explicación.

Esto revelará ql\e los problemas urbanos 60n s610 aparentemente

los mismos en toda gran ciudad. Son problemas diferentes puesto

que SU~ causas son diferentes, pero, sobre todo, porque sus

soluciones son diferentes y no pueden ser las misma~. De alli~ el

interés de este trabajo por el'1riquecer la teor1a urbana con el

aporte de la teoría del Estado.

Para la comprensi6n de esta lógica, en el caso de Buenos Air~s,

debemos rerni ti rnos al punto en que el capi:talismo cae e)1 parat=af

das sobre una conf iguraci6n colonial, y la ciudad inicia una

evolución propia del capitalismo dependiente de' los Estados

perifér-ico~.

I?el1tro de los procesos de creación de mer-cados qLte esto conlleva,

nos interesa uno en particular: el mercado inmobiliario, con su

propia legalidad: el régimen inmobiliario capitalista, cuyos

términos son el espacio urbano y sus mejoras como mercancla,

maximizaci6n de la rentabilidad, la valorización y la privatiza-
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· -' ción.

La co~formaci6n-~~1 régimen inmobiliario capitalista no fue pro-

dueto de un mero desarrolle espontáneo, sino del concurso ~e la

in tervención del Estado en su creaciÓn. Esta intervención 11 que

abarca· la dimensión econó~ica, demográfica, etc, en la órbita del

espacio suma a su rol de garante del derecho de propiedad y del

contrato de 1~caci6n~ , la obra pública en cuanto a equipamiento'

e infraestructura que crea los procesos de valorización del

espacio urbano qlte son apropiados sectorialmente. Un proceso

creciente de valorización que genera un proceso de concentración

cre~iente de las decisiones sobre la transformación fisica de la

ciudad en las grandes inversiones, as! como la privatizaciÓn

creciente del espacio urbano.

-La aparición de un régimen inmobiliario capitalista, como todo

régimen de mercado, lejo~ de elimina~ la intervención estatal que...

lo acampana en .su génesis', la refuerza. Esto es as! puesto-- que

este régimen i~jos de constituir un principio ,de organización

social, posee un carácter pre-social o anti-social que lo con~~i-

tLlye más bien en principio de desorganizaci6n y desintegración

de la cohesión social, que se expres~ en contradicciones (belige-

""

rancia capital capital y c~pital - trabajo; eco~omías - deseco-

nom1as externas; necesidad de afectación

particular~s~ etc).

apoyo de intereses

Oe allí la necesidad de que em~nen del mismo Estado que contri-

buy6 a la creación de las relaciones mercantiles y su ~eneraliza-

ción al suelo urbano y sus mejoras bajo el régimen inmobiliario

capitalista, mecanismos que limiten esta generalización, ejerzan
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un control. Limites y controles que son necesarios a la propia

reprod~cci6n de las relaciones mercantiles y posibiliten su

gener~lizaci6n. L~~intervenci6n del Estado se deduce como condi-

ci6n de posibilidad de toda socializaciÓn capitalista. Se produ-

ce as! una tensión cont.radictoria entre la funci6n del Estado

como productor de las relaciones capitalistas (acumulaci6n) y la

necesidad de ponerles 1 imi te .( legi timaci6n) 7 •

Lo concluyente es que la normativa urbana se torna indispensable

del momento mismo en que el régimen inmobiliario' capital"ista

ent~e a regir de manera universal.

El hecho urbano es un "hecho hist6ricamente emplazado; las cate-

.gar1as abstractas a que debemos recurrir son categorias hist6ri-

cas, no universales. Corresponden en nuestro caso a las particu-

lares de·un estadio del desarrollQ del capitalismo dependie~~e.

En el plano abstracto separamos aquello que se funde en el con-

creta, la for-ma urbana. máxima rentabilidad privada y control

normativo del Estado, al punto que el limite constructivo narmado

pasa a ser, de hecho, la resoluci6n del limite formal de dise~o
•. ".~' t -, '.~ • .'

vo~umétrico de la construcci6n.

2.El Planeamiento Urbano en la Socializaci6n Capitalista

Estilo cognitivo

Recorreremos ahora el análisis," a la manera de comparación, entre

mundos, no como conjunto de cosas o datos, sino c9mo dimensi6n

semántica en la que se re~li"za toda socializaci6n. En este senti-

do, abarcamos los fenómenos de construcción de sujetos sociales,

los" cua Le-s comprenden las motivaciones para la a c'cd on , el sen tido
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y la identidad social, la percepción, la delimitación de lo que

se pu e d e ver y decir, los criterios de verdad y las fuentes \,

leg:[ timas de lC\s ~'l\C\le$ ella emerge, 10$ 11 mi tes en tre lo pt:rbl i ca

,Y lo privado, de lo licito y lo ilicito, en definitiva, la cons-

trucción de la conciencia, tanto de su libertad como de su repre-

'si6n.

Desde este punto de v Ls t a los procesos de superación de crisis

del capitalismo pueden ser· vistos como procesos de profundización

de la triple alianza que, 'desde su~ albores involucra a la

industria, el Estado y el conocimiento cientlfico técnico. Esto

es, el capitalismo de los países centrales en un proceso endóg.eno

que abarcó la triple emergencia de=

1. una dinámica industrial impulsada por la hegemonía de una

clase c~lculadora orientada a la maximización de la ganan-

cia, la burguesla industrial nacional.

-.
2. la secLllari zación del poder po I i tico y la consti tltci.6'1

del Estado "Nación.

3. un e racionalidad cient:lf.ic:o-tecno16gic:a orientada mu cho

menos a la comprensión que a la domin~ción y manipulación de

la naturaleza para su provecho material.

5610 un Estado secular podia ser secto de tal proy~cto, s6lo la

ciencia y la técnica podian ser fuentes legitimas de saberes

funcionales a tal proyecto, sólo una, clase dinámica e innovadora

podía ser su protagonista.

E::ste, proyecto e.s, en el plano que estamos inter-pretando, el de la

invención de un nuevo par, ontológico, gnoseológico y ético

yo/mundo, cuya na turaleza, desde luego, no puede ser otra que

dialéctica.
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· ~'La hegemonia de lo econ6mico, propia de 1a socia 1 i zaci6n cap! ta

lista,-· se expre$~ en lo cognitivo como totalitari.stRO cient1.1i-co,

puesto"que en ·el contexto de· esta alianza la ciencia puede demos

trar su superioridad frente a cuales.quiera otros saberes. Se

realiza en la I+D de las empresas tanto públicas como privadas,

organiza la burocracia cientlfica, acrecienta la legitimidad del

poder politico, dotándolo de. racionalidad, desplazando la vio

lencia hacia las tecnologias productivas y de gestión de mano de

obra. De.la mano de sus aliados penetra en sectores domésticos,

descalifica saberes y universaliza la mercancia y la relaci6n

salarial a los saberes que ella calificaS ~

Cada salida de crisis profundizando la alianza logra hacer emer

ger al modo de socializaci6n capitalista con mayor margen ·de

l~gitimidad, que se tr~duce en la conciencia como ~ayor margen de

libertad para la Lnnovec í ón , la emergencia de novedad, la cual,

eM el nivel de la divisi6n internacional del trabajo, queda del

lado de los p~ises centrales.

Tanto la emergencia del capitalismo como sus salidas de crisis no

consti tL\yen adaptaciones C\ un murido 'preexistente sino la creaci.6n

de uno nuevo. El propio sistema define el enig.a (en el sentido

de Kuhn), esto es, tanto el problema como su $"oluci6n 9 El

Estado de Bienestar es una de las respuestas con que el capita

lismo emerge de su crisis, y el pl~neamiento le es consus~~ntial.

Tal vez la contraposición más ~arcada con los paises centrales es

que el proceso de implantación y reproducción del capitalismo en

los paises periféricos tiene el carácter y el imperativo de una

adaptaci6n a un mundo externo. Esta adaptaci6n es lo que consti-

57



tuye su problema. El problema, entonces, viene dado 'Y 'con ello,

deter·minada en gran parte la f.ndole de SLt SOlLlción. Esto a 1Slt vez -,

i·.rasiada la dependencia al plano de la dependencia cultl\ral de

los sujetos. As! la solución toma~á como modelo a los paises

centrales y terminará roás por proftlndizar que por resolver, al

pun to que hoyes posible reemplazar la palabra· depe)1der}cia por

10, para caracterizar el puesto de

los países periféricos en la economia mundial.

L6gica de diseno en el espacio econOmico

En este cQntexto,. la. generación de un régimen' inmobiliario capi-

tal ista no puede_ .. sino venir entrelazada con la generación .de

saberes disciplinarios que, dentro del estilo cognitivo

~ominante,' establezc~n cambios en la lÓgica de diseno espacial.

De este modo, el recurso al nivel abstracto nos permitirá deducir

'.
la lógica del diseño del espacio que se concreta tant.o en lo

arquitect6nico como en lo urbano e instituye una nueva pe,rcep-

ci6n de las configuracione$ físicas. Los cambios en la lógica del

(1,'tseno deben ser explicados en su génesis por los cambios que

motori zan las con trad i cciones (la tensión en" el plano abs'tracto).

Así, estos cambios en la lógica del diseno revelan cambios en los

efectos de poder dentro del sistema social qLle realizan • Estos

efectos de poder operan sobre los sujetos sociales determinando

en cada momento histórico las percepciones y los saberes, la

sensi bi 1 idad 'y la racional Ld ad ~ lo visi ble y lo deci,ble.

Desde este ángulo la arquitectura y el urbanismo pueden entender-

se como modos privilegiados en los que los efectos de poder se

corporizan y se hacen patentes. La estructuración del espacio
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caparece como canalización para la circulaci6n fluida de los

efectos' de poder. De este modo, se puede identificar la coexten-
,,~.. .

sividad ·del diseño del espacio 11sico con el espacio institucio-

nal del poder. Y esta coextensividad tiene dos efectos contradic-

torios: . hace visible el PC?der (acLtmulación) al tiempo qlte debe

tornarlo invisible (legitimación).

En la forma de socializaci6n no capitalista la percepción del

espacio se resuelve al nivel del espacio simbólico. Laarquitec-

tura se expresa en templos, palacios, avenidas.proce9ionales. La

visibilidad del poder es completa y confundida con Lo : sagrado

pero también la-violencia coercitiva es explicita. El resto del

espacio urbano es acondicionado·· por los habi ta.ntes según-·- sus¡ ~.

propios saberes y bajo la órbita de lo doméstico.

En la socializaci6n capitalista "la violencia coercitiva se inte-

rioriza en el régimen de ~ercado, el cual pasa a ser instrumento
t.

de. autogobierne dominante, regl.as de juego end6geno, de modo tal

que el poder politico del Estado puede mostrarse como repre-

sentante del interés general.

El proceso de industrializaci6n ., ltrbanizaci6n genera modos de

ocupación del espacio que hacen vi!$ible la violencia

interiorizada. La intervención del Estado entonces· es obligada •

. Pero esta intervenci6n tendrá los limites propios que le fije un

..determinado estadio de desarrollo capitalista en un momento

.histórico dado •. Esto significa que el Estado está llamado a

resolver los problemas del capital, no a crearle problemas al

capital, ~l capital como relación social.

En un primer mom~nto hist6rico (Estado gendarme) esta interven-
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ción se reduce al marco del derecho como garante de la propiedad

y de con t r e t o e de locación. S6lo más adelante se promulga una

norma'tiva u r b art La t Lca , con preocupación en la resolución de

problemas más que nada sanitarios y de seguridad edilicia. Esta

regul~ci6n se o~ienta mayormente a resolver la b~ligerancia

capital/trabajo. El capital, de por sí, termin~r1a destruyendo su

base en la fuerza de trabajo. El Estado interviene imponiendo lOa

racionalidad necesaria para que los capitalistas individuale~ no

actL\en de forma tal que pongan en pel igro la racional idad del

conjunto. La racionalidad estatal preserva la reproducción de la

fuerza de trabajo, dentro de limites acotados •

. oJ~n etapas posteriores (Estado Interventor) ola intervenci6n esta-o

t~l se ve ampliada, con una participación más directa en la

producción y reproducci6n del capital. Para éste el suelo urbano

es una met"'cancía. En la forma de sociC\l i zación capi talista, la

psrcepci6n del espacio fisico urbano se resuelve en el nivel del

espacio económico.

Este espacio econ6mico genera su propia 16gica de ocupaci6n, que

abarca dos formas que se refuerzan y a la vez se corroen mutua

mel'lte (econom1as/deseconom1C\s externas). Una ·16gica de la locali

zación, orientada a la maximizaci6n de la rentabi ~ idad, para el'

c~pitalista individual, y una lógica de la circulac~ón y la

comunicaci6n, orientada por 'la max í mí.z s c í ón de la velocidad de

los fllljos, para ~l la capi talista ideal general" qL\e es el Estado.

,En ello opera tanto por ~edio de su aprobaci6n legal y garant1a

como en cuanto productor directo de infra'estructura y

€~qlli.pamientos pltblieos. La intervención estatal como racionali

dad de conjunto, abarca entonces tanto la normativa como la obra
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e -pü b 1 i ca • Son modos que produ cen , preservan y 9 aran ti z an la

reprO~Llcci6n ampl~.ada del capital y a la vez le ponen limite,' a

través de restricciones al dominio y expropiaciones. Favor~ce la
. ~

conformación de un régimen inmobiliario capitalista al colaborar

en la valorización del su~lo y al próceso de privatización cre-

ciente del espacio urbano que le es inherente, sustrayendo al

mismo tiempo amplias porciones ~e ese espacio a tal proceso

asegurando su colectivización1 1 •

Esta intervención del Estado erradica .y desplaza la· violencia

hacia modos menos visibleg como mecanismo de legi timaci6n del

tipo de socialización fundad~ en el capital. En término~ de

espacio ltrbano por ejemplo', el desarrollo de vias y medios de

transporte traduce el hacinamiento en tiempo de' viajel~ El

estadio del desarrollo permi te al Estado la apl icación de las

tecnologías y la ciencia~. a la constrLtcción de' un art:eTac~o ltrbC\no

eficiente. La resultante es la expansi6n y profundización del

régimen inmobiliario capitalista.

En la socializaci6n capitalista 10 econó.ico se constituye en el

plano hegemónico de la reproducción sociai, el proyecto social se

funda desde lo econ6mico. Esto en el espacio urbano se mani-

fiesta como la hegemonla del espacio económico, la conformación

de la ciudad se gobierna desde lo económico, de acuerdo él la

l6gica de la mercancía. Lo simbólico queda sometido~ se~alando la

primacía de lo económico.'

61



Co.str.cci6a 4,1 {sp¡cio Ur~¡~o: Soci¡liz¡ciót - Priv¡til~ci'l

ti i'¡9fl soi¡'¡ ~or le Cor~lsi,,. ,~r. l. 'Ifrt.
4, "!tas Airls: (iICO rlsc.ciflos •••ilistrJti
YOS, 51••010s 'tl po4fr eCOIó.icI.

Esta lógica de o cu p a c í ó n elel espacio gobernada desde lo económico

está mediatizada por la competencia y el progreso técnico. De

este modo cada vez más son los grandes capitales los que deciden

sobre la construcción de la ciudad. En la puj~ ~or la localiza-

ci6n serán los usos mas rentables los que desplacen a los menos

rentables, las mayores capacidades de inversi6n a las menores,

las soluciones más tecnificadas a las menos "tecnificadas, la
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mayor a la menor densidad e intensidad de uso. Todo lo cual

termina por imponer ~na 16gica de dise~o espaciall la arquit~c~ ~

tLlra y. :el l\rbanismo modernos.

El Es·tado de Bienestar y. la arquitectura como actividad expropia-

da

Para entender la emergencia de esta 16gica de diseño espacial

debemos atender al 'surgimiento de una nueva relación

Estado/Sociedad, de una nueva forma de Estado. el Estado de

Bien~star. En los paises centrales esto. significa un nuevo modo

de regul~ci6n, esto es, un marco regulacionista como modo en que

el sistema capitalista logra articular pr-odu c c í ón social y
'\

demanda social, el modo de producción fordista y el consumo

masivo. Dentro de este marco regulacionista se eleva marcadamen-

te el grado de universalización de la mercancla (consumo y rela

ción salarial) con lo cual el Estado capitalista. alcanza niveles

superiores de legitimidad, lo cual acrecienta a 6U vez sus

limites legitimos de intervenci6n, como representante del bien

comün ,

En este sentido!, la difusi6n de la a.rquitectura moderna no es

independiente de la actividad de obra póblica y pl~n de vivienda

masiva del Estado de Bienestar. La índole de su saber legitima su

ejecución por un Estado cuyo rol era el de dotar de racionalidad

a los procesos social~s, en un. sociedad con un estilo cognitivo

hegeo16nico tal que s6lo podia entender esa racionalidad como

cientifica. Tal racionalidad desplaza los criterios escenográfi-

cos y estéticos prevalecientes en las acciones urbanas de formas

de Estado anteriores, reemplazándolas por criterios de' economia,
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·eficiencia técnica y optimizaci6n de recursos para determinados

fines. be este modo la arquitectura moderna representa la 16gi'ca

de diseno realizable en el nuevo espacio institucional de poder,

\
-,

al hacer visible esos criterios. .'-

As!, la· acción estatal en vivienda masi~a y en los propios

edificios pü b Ld co-s , es copia y modelo del régimen inmobiliario

capi tal ista, que extiende la relación de mercancla al espacio

urbano y sus mejoras y las integra a la producción y el consumo

masivos. En definitiva, éste es el que impone las pauta. de

diseño racional, con una racionalidad econ6mica que ignora o

avasalla y hasta reprime cualquier otro tipo de racional idad en

la apropiación y uso del suelo.

En tanto la arquitectura se .plasmaba en simbolos del poder en

templos y palacios,. las personas se hacian sus propias casas.

Hasta. que ya no pLldieron hacerlo: se vieron incapaci tados para
~

~lé\cerlo•

Esta incapacidad se de'riva de un sistema social que

institucionaliza la propiedad privada, la creciente división d~l

trabajo, la separaci6n entre mano de obra y producto y la supre-

macía de los saberes disciplinarios por sobre los de la gente del

camón. Incapacidad de la que se dota a los habitantes para

transformarlos de personas en consumidores, en una pedagogia que

ense~a a traducir necesidades en deseó de mer~anclas y se~vicios.

profe~ionales •. La transformación de un bien en mercan~l~ implica

la incorporación al mismo de un saber y de un proceso de produc-

. ción eficiente al que el sujeto ya no tiene acceso: queda

incapacitado 1 3

64



COlstrlcci61 4fl {¡,¡CiD 1".101 Seci¡liz¡Ciba - Pri,.tiZICi61

La arquitectura, como un servicio profesional más, es una acti

vidad ~xpropiada que se autolegitima como saber disciplinario, que

somet~·y descalif(~a a los saberes comunes de la gente a 'partir

de cuya herencia se construye. Con esta expropiación generaliza

las relaciones mercantil,es a las mejoras urbanas, aporta a la

universalización de la mercancia y la 'salarización, ~ la privati

zación creciente de la construcción de la ciudad.

La arquitectura se al1a al capital pautando su dise~o con crite

rios productivos. En los hechos concretos de construcci6n coti

diana este diseño se resolverá en la tensión entre la maximiza

ci6n de la rentabilidad y los controles legales imprescindibles

para su propia preservación. A partir de aquí se marca una

ru p tu r a en los mo d o s d e pe r e i b ir, e o n e e b ir, p'r o d u e i r y

apropiarse del espacio. El espacio económico como lógic~ de

diseño gobi'erna tanto el régimen inmob'iliario capitalista como

las consideraciones estai~les en materia de urbanismo.

En primer lLtgar,' porqLle el Estado conCLtrre a ello'con un ,criterio

recaudatorio, de disminución de costos y aprovechamiento de

infraestr~ctura, que alienta el incremento de la densidad urba-

na.

En' segundo lugar, porque la acción estatal en vivienda de tipo

masivo encuadra dentro del marco regulacionista, al requerir la

inversión, la participaci6n de la industria de la construcción y

servicios técnicos profesionales. Permite integrar en el mercado

'actividades que antes le eran ajenas, y estimular actividades

mercantiles via gasto pdblico. El resultado final es la expansi6n

eJel c ap í tal 1 4 • Estos dos aspectos, como se verá ti cobraran p r-o'f'urr-:

didad especifica en la metrópolis periférica en relación a su
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· -een tral idad absolll ta.

En tercer lugar, er el plano conceptual, p~rque la reducción a lo

económi co permi te la formltlaci6n de 1 eve s acerca del comporta

miento de 10$ hombres en el espacio. Estas leyes permit.~n una

ingenierla social basada en el conocimiento cienti1ico técnico.

Esto es as! porque se-homologa a,ley natural aquéllo que es

impuesto por la ,violencia del mercado como regla de juego.

3.El Planeatnlento Urbano en la Socialización Capit:alista

Periférica de Buenos Aires

La trampa de las apariencias

Se ha visto cómo los intelectuales y técnicos locales tomaron a

cargo la tarea de planeamiento introduciendo mode,los que los

pa! s,es cen trales .ir)l-~e)1'tar<.~)1 para Sll propia real idad. Se in ten tará

ahora una critica a este hecho que no es más que otra manifest~

ci6n de dependencia, un caso particular de dependencia cultural.

Intentamos concluir que esta génesis de la acción de planeamiento

es al mismo tiempo abortiva.

Se copia mirando la superficie, las apariencias. Se atiende ~ las

resultantes de los modelos de planeamiento urbano de los paises

centrales, sus recetas, y se ignora el modo en que fue generado,

las condiciones de posibilidad de su planteamiento e implementa

c í ón ,

I:::n primer lllgar, las evidentes tendencias de mundialización de la

a curnu Le c í órt del capi tal, o sea, el hecho de que el capi ta 1 se

d~sarrol1e cada vez más sobre el plano planetario~ mundializa las
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contradicciones del proceso de acumulación. Esto no puede dejar

de impactar en el desarrollo mismo del Estado. Ello da razones \., ,

.para' l:a homogenei:zaci6n de las estructuras del Estado capi talis-

ta, hay un proceso de convergencia dinámica. en la conf iguraci6n

estructural de los Estados. Pero esto no debe traducirse en un.

ilusión de identidad que deje de lado las profundas diferencias

existentes entre los Estados individuales.

En segundo lugar, la mundializacián del fenómeno urbano no debe

esconder las marcadas diferencias especificas de los modos de

socialización qlte lo sostiene.

No olvidar ambas cuestiones requeria atender a la naturaleza del

Estado y de las relaciones Estado - Sociedad, profundamente

di ferenciales entre los Estados centrales modelo y el Estado

periférico como el nuestro. En dife~cntes condiciones de posibi-

lidad sereql\eria inventar otro planeamiento, e inventar otras

bases epistemológicas para el mismo, más allá del empirismo.

Se cae en la trampa del lenguaje (se~~lada ya por Aristóteles) de

pensar que una misma palabra designa fenómenos iguales. Es más,

se pone en juego el poder normativo del lenguaje sobre la percep-

ci6n para obtener este resultado. El problema de congestión del

tránsito, de crecimiento incontrolado de los centros urbanos,

etc., aunque existen acá y allá no son el mismo problema. En

términos de Kuhn, no conforman el mismo enigma, esto es, el par

f)regl.D·)-ta-re:..~¡:x.J.e:.~.:-ca., o probLeme-r.so l uaio n ; No plteden tene~ la misma

solllci6n, la d~f inición de un problema de ·planeamiento. afecta la

distribución d~l poder en la sociedad, su definición es po11tica.

Ahora bien, el modelo británico, luego el francés, el italiano,·

últimamente el espanol parten de una definición polltica del
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· --problema a nivel de un Estado que guarda diferencias especificas

releva~tes con el local.
'..

Especificidad del Estado periférico

En primer lugar, como se ~a dicho, el capitalismo en los paises

centrales es un proceso endogenerado que conlleva la alianza

entre Estado, Industria y Ciencia y Técnica. En los p.aisespe-

riféricos, en cambio, cae en paracatdas, su di1usión s6lo es

incompleta y fragmentada. El E~tado es el puente por el cual se

difunden e imponen las relaciones capitalistas. Como en nuestro

caso, pL\ede no existir una clase burguesa industrial nacional,

entendiendo por ello una clase cuyo destino esté indisolublemente

ligado al destino del pais y a su desarrollo industrial, que

posea un proyecto de país y la hegemon1a necesaria para llevarlo

adelante. El estilo cognitivo también debe imponerse, fue la

generación del #80 la que bregó por una filoso11a positivist~ y

una transformación del sistema educativo c:oncordante con una

formación cient1fica y tecno16gica, lo cual nunca dej6 de tener

resistencias en los sectores más regresivos (ari5toc~acia terra-

teniente aristotélico-tomista) y nunca alcanz6, las masa. de

población (analfabetismo o educación controlada por el poder

eclesiástico).

La fragmentaci6n de la social izaci6n capi tal ista . peri férica se

traduce en el espacio en fuertes desequilib~ios territoriales y

procesos. de concentración absol uta. La emergencia del capi ta-

lismo en los paises centrales los encuentra con un desarrol.lo de

las f u e r z e e produc·tivas y una culturizaci6n del territo~io
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nacional con un considerable grado de homogeneidad, de modo tal

que el territorio se encuentra altamente homogeneizado p ar-a las -.

funciones de c í.rcu l e c í ón , distribLtci6n y consumo. No obstante,

las ciudades son los espacios en donde ~sta6 funciones adq~ieren

mayor"velocidad, de allí .los fenómenos de concentración en virtud

de las externalidades ur-banas. Pero esta concentra-ción está

relativizada a una jerarquia determinada que la ciudad OCUpA en

un sistema de ciudades fuertemente relacionado.

El fenómeno de concentración urbana de Buenos Aires no es

producto en su principio de la industrializaci6n, el proceso de

industria 1 i zación será parcia 1 y subsecuen te. Con uri baj o

. desarrollo de las fuerzas productivas, la concentración se abso-

lutiza sobre un territorio que Le Corbusier en su asombro descri

biera como oesierto 1 5 • La relevancia de las externalidades

urbanas, en un territorio con grandes resistencias debidas a las

dof Jr:ientes redes de interconexi6n y. arti·culación, se profundiza

desproporcioMadamente. La gran metr6polis nacional es el espacio

privilegiado para la producci6n y reproducci6n de las relaciones

merc~;ltiles, a ~as que bu~na parte del territorio queda excluida,

y constituye el punto en que se da la vinculaci6n también privi-
..

legiada con la economia mundial y fragmentadament~ con el resto

del país.

Lamercanc1a, C\llnqlte con di fL\si6n fragmentada e incompleta, se

impone desestructurando los modos de socialización

preexistentes.EI régimen inmobiliario capitalista desplaza otros

modos de acceso al uso del suelo urbano y SU~ mejo~as. Pero su no

universalización se hará visible.

Los paises centrales han alcanzado en gran medida la universali-
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~~ación de la mercancía y la relación salarial, hecho que e6

f'uen te - de leg i tim~ci6n del poder del Estado. De este modo. el
\ :

Estado 'capitalista central asume como tarea predominante su

intervenci6n en lait condiciones de reproducción de la mano de

obra (que en lo específicamente urbanQ se traducen en condiciones

de habitabilidad y acceso a servicios). As!, tal reproducción se

satisface "en los paises centrales a través; del sala'rio y, como

socializaci6n fuera de mercado, por medio de la intQrvenci6n

estatal y el sector doméstico, este último con un peso de ten-

dencia declinante. La intervención estatal, procurando servicios

de salud, educaci6n, cultura, esparcimiento, vivienda, con1icio-

nes medio ambientales adecuadas, etc., aporta un salario indi-

recto, financiado ~or el conjunto de los trabajadores y empresa-

rios. Este salario tiene un efecto importante dentro del marco

regttlacionista,. en tanto 'pL\ede al teré\r lo. modelos de consumo,

generé\r demalldas di rig idas que permi ten la aparici6n de nuevas

actividades y amortiguar las crisis asegurando el mantenimiento

de ciertas demanda$ y ofe~tas.

EI'Planeamiento Urbano se encuadra en este,marco regulacionista.

Constituye una socialización fuera de mercado, en tanto sustrae

espacio urbano al régimen inmobiliario de mercado, 'le pone l1mi-

tes y modifica las relaciones mercantiles introduciendo una

racionalidad diferente.

Reproducción social en paises centrales
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En cambio, el Estado periférico mucho más que garante de las

·relaciones capitalistas y de atender a las condiciones de repro

duc c í ón de. la fuerza de trabajo, está comprometido en la produc

ción y expansi6n de las relaciones mercantiles. V, en este con

texto, constituye el puente para la inserci6n de la naci6n en la

economía mundial, difundiendo los niveles alcanzados en las

economías desarrolladas. La universalización de la relación

salarial y de la mercancla no es satisfecha. De este modo, se

sobrecarga el peso del sector doméstico en la reproducci6n de la

fuerza de trabajo y llama al sector informal, como· socializaci6n

fuera de mercado. En el espacio urbano esto se expres~ con las

'villas de em~Fgenc1a y 1m venta ambulante, modos de ocupación del

suelo fuera del régimen inmobiliario capitalista, por quienes no

tienen acceso y están marginados del mismo.

Reproducción social en paises periféricos

De este modo, ex isten 11mi tes de intervención di ~erentes sobre

condiciones estructurales urbanas diferentes. En el primer caso,

la dominancia de la intervención como salario indirecto se

refleja a nivel urbano como la mayor posibilidad de procesos de

socialización del espacio urbano implicados en la acción de

planeamiento. A la inversa, el mayor compromiso del Estado

~)eriférico con la p r ocf u c c í ó n de relaciones mercantiles, lo vincu-
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la con los procesos de privatización del espacio urbano, esto es,

con el régimen inmobiliario de mercado. Sumemos a esto la
especif~cidad señalada para el caso argentino que desde' los años

140 transit4 un sendero de ,ineficiencia dinámica en el proceso de

acumulación del capit~l,.con metas fijadas en el pleno empleo y

el crecimiento 'del producto, así como su carencia de soberan1a

\. '

'.

frente a la presión de intereses particulares 1 6 En este

contexto, el marco normativo urbano tenderá a arbitrar las

posibles beligerancias entre capitalistas individuales (deseco-

namias externas) más que a asegurar mejores condiciones en la

relación capi tal trabajo y de reproducci6n de la fuerza de

.trabajo (mejores condiciones de habit~bilidad y de acceso a

equipamiento y servicios para el habitante). Este habitante, en

el proceso, va s:i.endo p'-!esto e)'1t're paré),ces.ts.

En efecto, los capitalistas individuales son 106 que tienen

decisión, en el régimen inmobiliario de mercado y esta decisi61~

se ve crecientemente centralizada en grandes capitales de la

industria de la construcción, agentes inmobiliarios y grupos de

profesionales y empresarios organizados' corporativamente. La

interverición del propietario medio es dificil, aunque casi siem-

pre intente traducirse los intereses de los primeros en un len-

gtiaje acorde a los intereses del segundo, un claro ejemplo de lo

cua.l es la citada Ordenanza 22.142/67, sobre edificios torre.

Este ya ha consumido el producto, vivienda por ejemplo, atomiza-

damente, en tanto qui~nes representan la propiedad' y ges~ionan la

aprobación de una nueva mejora urbana significativa con las

autoridades son los representantes de la gran inversión. La

Ordenanza 26.124, acerca del FOT aludida en la primera parte, es
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·yna elocuente muestra del modo en que el Estado actúa como pro-

ductor ~ salvaguarda de las relaciones mercantiles y los procesos....

de crec'ien te privati za c t ón y concentración de las' decisio,nes

sobre el espacio urbano.

Cabe se~alar otra diferencia ,especifica en lo que hace a la

soberania del Estado. Como ya se dijo, en la década del 140 la

planificación toma el. carácter de marco ideol6gico mundial como

modo de intervención del Estado. Los Estados capitalistas centra-

les poseen cuerpos técnicos, poder regulativo y soberanía frente

a grupos privados con poder de coerción .La gesti6n de planea-

miento involucra un buen diagnóstico y ejercicio de la soberanía.

La especificidad argentina es que el Estado no tiene $<.*)bera'l.fa

frente a los grupos de,' presi6n. Es mAs, hay presiones p,rivádas

para crear un modelo de ineficiencia único en el mundo, 1ne1i-

ciencia que será'financiada socialmente de mod~ mediatizado por
"

la intervenci6n e$tatal, que abarca el gasto p~blico y un modo.de

regulación que excluye los mecanismos claves del capitali~mo

central: competencia y progreso tecnol6gico y cientifico. En

tant'o en el capitalismo central no hay 16gica individual que

pu~da sobrevivir si no es subsumible en una lógica social,

obviamente capitalis~a, y el Estado con su intervenci6n apoya

los capitales de ~~1~a sin impedir la muerte de formas obsoletas,

en Argentina ha sucedido lo contrario.

Hay, en el capitalismo c~ntral~ un refuerzo del estilo cognitivo

hegemónico al hacerlo concurrir como tributario de eficiencia

'tanto al aparato p~oductivo como al estatal, q~e se ve ligado a

la vez con procesos de legitimación. En el aparato de Estado se

73

"



expresa en la organizaci6n de una burocracia cientl f iea que,4_-

aunque . no absolLlta ~ construye vastos archivos de informaci~n,

',-

otorga' .pe-so y con t.Lnu í dad a los cLlerpos técnicos y une considera-

ble separaci6n de las instancias politicas. En otro sentido, la·

democracia formal, en medio de relaciones de poder con ~lto grado

de legitimaci6n, otorga un marco de libertad imprescindible para

la innovación en el camp~ del conocimiento.

Por su parte, lo relatado acerca de la organizaci6n b~rocrática

en relaci6n a las oficinas municipales de planeamiento urbano

dista mucho del mocíe Lo weberiano (Jerarqula _ di ferenciaci6n y

cal~ficaci6n!l reclLttamiento y ascensos por competencia, carrera

administrativa, remoción por sanciones legales, al ta considera-

ci6n para las decisiones. de gobierno, etc). Por el contrario, nos

encontramos con un plantél técnico que es convocado por el nivel

poli tito, casi siempre de manera personal, y que es removido

Junto con el nivel politico. Esto te confiere a la organizaci6n.

un carácter paternalista y clientelist~. Hay una falta de jerar-

quización, incluso del establecimiento formal de relaciones

jerárquicas sobre las cuales tiene peso creciente en la decisión

el Sindicato de empleados municipales. Se politiza hasta el nivel

de maestranza y la continuidad de los cuerpos técnicos sólo se

verifica en el minimo indispen»able para que las reservas de

información puedan ser rescatadas por el nivel politico cuando,

casi siempre coyunturalrnente, se las considere dtiles.

En cuan to al peso de los cLterpos técn i cos especial i z a dos baste

recordar las performances se~aladas para sus recomendacioneg

técnicas 0, si no basta, pensar en el hecho de que la Organiza-

ci6n del Plan Regulador, la de los "notables", era s6lo un voto
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·~ás a la hora de resolver sobre cuestiones urbanas, al nivel de,

el Cuerpo de Bomberos, o,peor aún, de la Cámara....

Argentiha de la Construcción. La estrategia de creación de comi-

siones ad hoc para tra tamien to y/o negociación sobre temas ur-

ban1sticos, es· un ejempl~ de la no funcionalidad ni del buen

diag·nóstico ni del ejercicio de la soberanía -del Estado. E:l

análisis de la organizaci6~ conjuga algo de todos estos elemen-

tos de polit.ización, clientelismo, manipulación, y, por qué no

decirlo, de corrupción, cuestión que se tratar. m~s adelante en

específico.

Imposibilidad del.transplante de modelos

Este inventario de contrastes y di ferencias no es e)(haustivo,

pero basta para la conclusi6n que interesa fundamentar- frente al

hecho de que se import~.ron modelos de Planeamiento Urbano. S1

esta importaci6n se implanta en condi~iones estructurales di1e-

rentes no puede menos que pasar a constituir fenómenos di1eren~

tes, con efectos diferentes.

Cabe sefialar que esta importación de modelos condice con el hecho

de que los profesionales urbani$t~s provienen del ~ector medio de

población. Casi regL\larmente, los profesionales más recono,cidos

por su_ comunidad disciplinaria pertenecen a-l~s cl~ses media-alta

y alta. Como sujetos, entonces, están conformadOs por el predomi-

nio del tipo de socialización capitalista. Esto implica la exis-

tencia de una serie de supuestos (esto es, enunciados a partir de

los cllales, no SLtjetos ac,,-i tica) compartidos por la comun d d ad

disciplinaria. Estos abarcan una serie de objetivos, intenciones
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y apreciaciones del mundo propias de lo que, en el mundo pe

riférico, es s610 un fragmento del mundo, el que coincide con el

modo de: socializac·ión capitalista. Pero este plano de objetivos,

intenciones y apreciaciones conforma -el cri terio de distinción

ql(e rige la delimi tación. del propio campo de inCltmbencia, esto

es, qué cuestiones deben tematizarse, cuáles son relevantes y

atinentes y cuáles no. Delimita el universo _del d.í scur-eo , La

asimilación en el plano de objetivos y el .isomorfismo fenomenal

de los hechos urbanos y de la estructura del aparata de .Estado,

no pueden menos que resultar en la coincidencia de ,los discursos

disciplinarios, en la coextensividad falaz de' su problemtitica•

. Esta fenomenologia legitima la utilizaci6n de modelos conceptua

les del mundo desarrollado y de 6U base epistemológica

positivista. Esta situación se ve reforzada 'por la especi1ic~dad

del modo local de socializ~ción que, más o menos vel~damente. es

represi~a. As! por un la~o, la fuente europea o americana es una

salvaguarda de la libertad de discurso. Por el otro, se da una

condición aún más perversa. En efecto, hay una parcializaci6n

ob~igada del modelo' importado en cuanto al componente"participa

tivo demo~rático. Este componente. en la eventualidad de ap~recer

-es siempre discrecional y no universal·izado, como herramienta

mucho más política que técnica. Esta veda

participación sesgada y controlada17 , se da

parti~ipativa, o

independientemente

de los regímenes politicos, dada la acotada legitimidad que ellos

tienen, profundizada por la designaci6n del Ejecutivo Municipal

por el Ejecutivo Na~ional y no por ~l voto de los ciu~adanos. La

resul tante a nivel comuni tar io es una anal fa bet i s e c i án u r be n /'5

i:it=a, q u e , a su vez ,reslll ta en el nivel po Lf ti ca, flln cional a la
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4-discrecionalidad del poder para manejar las herramientas de

Plane..a"miento UrbaF)o como .oneda de ca.bio en la negociación , ~ea

ésta eón intereses particular~$ econ6micos o partidarios (que en

esto" se transforma, como se verá más adelante, el produceo de las

oficin~s municipales de p~anifica~i6n urbana).

La resultante, por su parte, a nivel técnico profesional "es la

supresi6n de toda contradicción 16gica interna de un" proceso de

planeamiento que" profundiza as! su carcicter tec:noc:rlltico (ver

Nota 5).

En defin i tiva, la importación de modelos con 11 eva una paradoj él

que' devi'ene del transplante de un modo de intervención de un

Estado central a uno periférico. "En el primer caso, el Planea-

miento urbano es componente de la l6gica de r~producci6n del

siste~a, a la cual las acciones del planeamiento le ~on necesa-

rias. En" el segundo, no, ~s contingente y hasta contradictoria.

En el primer caso si~nifica que se deduce de las contradicciones

del sistema como intervención estatal dirigida dominantemente a

las condiciones de reproducción de la mano de obra que se mu&g-

tra, por ello, como orientada al interés general, y que cae

dentro de los limites de posibil idad de intervenció"n. En el

segundo caso, esto no es as!, sino que de las contradicciones

del sistema se deduce otra cosa distinta y hasta contraria al

Planeamiento Urbano entendido en los términos de los modelos

~mportados y que por ello no puede suponerse que se trate"de un

modo de intervención que caiga dentro de los limites de posibi-

lidad de la intervención estatal, la cual egtá marcadamente

dirigida a la producción de relaciones mercantiles y que se
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. . .
"

mostrará por ello favoreciendo el interés del negocio inmobilia-

río, como medio de universalización de la mercancla y el sa~a-

rio. Esto último no en el discurso, que reivindicará la _h~rra~

mienta normativa del Código como obedeciendo al interés generaj?

""

pero ·si en la realizac.i6n urbana concreta, instrLtmentando

actividad de Pl~neamiento Urbano como mecanismo para otorgar

i.?X cepciones.

En el primer caso, cuando un problema de Planeamiento Urbano·pasa.

a formar parte de la agenda del Estado, el que tenga una resolu-

ción técnica efectiva y eficientizada via propuesta técnica es

posible (recordar el caso británico). En el segundo,. lo más

. probable es que el agendamiento de cuestiones de Planeamiento

'Urbano, aunque "su enunciado sea idéntico al del caso ant~rior ( y

tal vez jllstatr.e••te por eso) se dé como un indicador más de la

inserción del Es~ado periférico en el mundo y no será más que una

apariencial
".

¿c6mo se justifica que Buenos .Aires no cuente con

un Plan Regulador? !18 M

Oué hace~ los organismos de Planeamiento Urbano

La creación de un a oficina de Ftl·anificación ltrbano es la creaci6n

de una fachada, de una in~tancia cuyo producto no es la acción de

planeamiento sino su opuesto, su neutralizaciOn. La solución del

problema es la creación de la comisi6n u organismo que d~ vuel-

tas sobre el asu~to, y p~nto. ¡ Casi cuarenta a~os para formular

y C\~)robé\r llnPlan RegLtlador que , a la postre, "oesltl tó ,vaCLlO !

Pero, a partir de la creación de este organismo 'de planificación

urbana, éste también inicia su propia lógica interna, y la pro-

ducci6n de algo, ¿de qué? Para responder considérese un ejemplo.
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TécMica y conceptualmente esta lógica interna está orientada p~r

un páradigma de plani f icaci6n hercedero,
'.'

segón el momen t o , de~

\
"

inglés', el francés, el español j se supone ~ue se hace y se debe

hacer lo mismo, aunque, casi siempre, con un 'grado mayor de

~utoritarismo, expresado en el detallismo de la norma. Se propone

por ejemplo el FDT ¿Qllé pr-odu c t o conforma esta solUt=:ió·n que es el

reflejo de la soluci6n dada a un pr6blema de urbanismo que s6lo

nominalmente es el mismo, pero estructuralmente es diferente?¿Una

herramienta para controlar el volumen edificable?~ no. Han f~bri-

. cado una herramienta poli tica que j ugarcfl en negociaciones con

intereses no generales.sino partic~lares. Inmediatamente de

establecido el FOT (como triunfo aparente sobre la lógica del

régimen inmobiliario de mercado) aparecerá en la alta dirección

del organismo de planificaci6n y más arriba, los personajes que

se constituyan en los ~~e~os de las tierras de Buenos' Ai~es, vla

manejo discrecional de esta restricción al dominio privado.

y aqui surge otro innombrado, una cuestión no tematizada en su

especificidad local. Responder sobre la cuestión del Planeami~nto

Urbano no r'>L\ede 'elLtdir encl\adrar conceptualmente el tema de lci\

corrupción. ¿Qué es~ un p~oblema moral, una cuestión econ6mica?

Para responderlo, en primer lugar, desde el punto de vista epis-

temo16gico, debemos dejar de lado el individualismo metodol6gico

aplicado a lo social, que da crédito a la hip6tesis de su emer-

gencia a partir de que

un grupo de individuos se define a si .ismo como una co.uni
dad, descubre intereses colectivos ( ••• ), y autoriza a
alguno de sus miembros para que actúen en nombre y mediante
los recursos del grupo a fin de llevar a cabo fines comunes.

a estos últimos les compete la responsabilidad social, entendida



-<amo fidelidad a 10$ valores del grupo (DONAHUE,1991)n

Esta ~ip6tesis e~ falsa, pero su falsedad queda enmascarada

porque.~u enunciado coincide con la ~pariencia del Estado .capita~

lista, en un punto de su dinámica," como representante del interés

general.

El individualismo metodolÓgico está presente en el hecho de que

10 social es explicado prescindiendo de la relación todo - parte

(en donde se juegan las contradicciones), y es reducido, en

cambio, a individuos y relaciones entre individuos. Hace posible

concebir a los individuos como siendo lo que son, independiente

men toe del todo.

En oposici6n al individllalismo metodológico, el. holismo considera

que los individuos no poseen individualidad por s1 sino en tanto

su relación .al todo. No se trata de hipostasiar totalidades, una

sociedad es un conjunto ~e individuos. La diferencia está en cOmo

se concibe la naturaleza de esos individuos. Ellos no son ante

riores a 10 social. Los individuos que construyen lo so~ial son

sujetos constituidos por lo social. No hay individuos preconsti

tlticlos.

Por otro lado, la responsabilidad de que nos habla la hipótesis

no emerge del plano autónomo de lo moral, sino que- se encuentra

subsumida dentro de la hegemonia ·de "lo económico, propia de la

socialización capitalista, en donde la reproducción social se

gobierna desde lo económico, está garantizada desde 19 econ6mico~

a partir de la universalización de la mercancía (ver Nota 8).

Esta Fesponsabilidad del individLtO en f'un c í ori pltblica n o es un

imperativo categórico, sino un emergente o derivación de la
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sistemícidad social simbólica (integración e identidad) ~lcanzada

por el capitalismo en los países centrales. -.

En paises como el nLlestro donde no está dada,' en lo económico, la

llniversalizaci6n de la mercancía,· la derivación es otra.

-- - ......411' ,

/ "

La di ferencia surge del contexto social, en la funcionalidad

social de la conducta. La determinación moral no e$ independiente

.Mi trascendente a la lógica del capital. 8610 ocurre una auton~-

mizaci6n fenomenal de lo moral. Es un caso similar. al dado entre

-orden natural y orden social: si bien el orden nat~ral refleja el

orden soci~l, és·te se autonomiza y se convierte en cri terio de I
~

legi timación del orden social 19 No se está diciendo que la

derivación de la responsabilidad excluya a la corrupci6n, ni al

revés, que la derivación de la corrupción excluya la ocurrencia

de actos responsables. Lo que se afirma es que responsabilidad y

corrupción no son lo mismo en uno y otro caso, p~rque sus condi-

ciones de posibilidad son diferentes.
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Es probable que un acto de corrupción en el primer caso se re

suelva en el nivel de la negociación individual y que sus C06tOS

se limi~en a este 'plano, es menos probable que tal negot:-::'c) i.·t~d.i'-·"

vidual comprometa c6stos sociales. Probablemente ~ en el segundo

caso, 'se dé a la .inversa y que los actos de corrLtpción descargllen

todo su costo socialmente •.

El Planeamiento Urbano en el contexto de la Reforma del Estado

A partir de los #70, con la salida de crisis post-fordista, los

paises centrales inician una nlteVa reinvenci6n del mundo. Esta

traduce una profundización de la alianza entr~ Industria - Estado

Conocimiento, que transfigura a cada uno d~ sus componentes:

* reconversión industrial 'hacia la producción flexible.

* reforma del Estado con privatización y desregulacián.

* protagonismo·ampliado del conocimiento en todas SU$ formas

y entendido como F~cto~ Conocimien~o.

El repliegue del Estado de Bienestar que supone la reforma del

Estaclo no pLlede desprenderse del con tex to de trc1nsi to hacia _la

reconversi6n industrial y el protagonismo del Factor Conocimien

to. Tal repliegue deja abierto un nuevo espacio de socialización

capitalista, al tiempo que no resigna su ·rol interventor en el

gistema de re~ulaci6n. Deja cimentada la alianza. Deja capacitada

la rnari o de obra para poder integrarse de modo no alienante al

aparato productivo: 'nuev~ forma de legitimación de las relaciones'

mercantiles.DeJa colonizadas para estas relaciones de mercado y

en niveles de saber apropiado las áreas que el Estado había

tomado a cargo complementando el proceso de universalización de

la· mercancía.
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· -Un mayor margen de 1 ibertad autolegi tima el nUf?v,? .mQ(jr.¡\~··i:12 ~·~cia-

1izac::.tón, y dinamiza la innovación constante y a e e .,'. ~ Y' ~ d;:..¿ .' l·~·· 1 ;J
~ ~ (j;l "'¿',' ...."W -:-.

requie~e el nuevo paradigma industrial.Este paradigma hace apare-

cer al empleado autónomo al tamente capaci tado y, por ello, no

intercamb.iable. En la pr-oducc í ón flexible "el modo de ejercer el

poder es implementar la autono~ia" (CHAPIRO, 1991).

Por su parte, no' debe pasar por alto el hecho de que las nuevas

tecnologlas también alcanzaron los aparatos de informaci6n del

Estado, tornándolos menos visibles pero más especificos, c:asi.

algo as! como el ojo divino.

En conclusión, en los paises cen·trales reconversi6n industrial y

reforma del Estado operan asociadamente, y se autolegitiman

mutuamente abriendo el espacio productivo a una socializaciOn

menos alienante que reimpulsa la innovaci6n y cobija dentro del

mismo realizaciones per~~nales que antes excluía.

No hace falta más que esta exposici6n sucinta de las caracteris-

ticas qu~ reviste el proceso de reforma del Estado en los paises

centrales para tornar evidente que el proceso de privatización. y

desregulación, no puede significar lo mismo en un pais periférico

corno el nuestro en donde la reconversión indLlstrial e$ un deseo2 0

y :el Fac:tor Conocimiento ha resul tado devastado junto con el

si~tema educativo. Aqul es la Naci6n entera la que se jueg~ ~ un

modelo descontextualizado.

La paradoja eS'que la politica de desarme del Estado interventor

hoy representa la intervención más impresionante del. gobierno

municipal y el Estado Naci6n sobre Buenos Aires con la expropia~

ci6n del capital social que significa el desprendimiento de las
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tieY'r'é\S públicas por- parte de la comun a , Lo que interesC\ del tema

aquí tratado es destacar el hecho de que la entrega de la tierr~

públit~ al negoci6 privado se ve legitimada con los reflejos de

primer mundo que se pretende que ello proyecte.

Privatización y desregul~ci6n no son lo mismo aquí que allá. La

traducción puede ser la 'siguiente: privatización = negocio,

desregLllación = regulaci6n s1-no, como moneda de cambio en el

juego de negocios y el rédito político.

Todo esto sugiere l,a necesidad de prevenir la profundizaci6~ de

un a socialización fragmentada económica y espacialmente, como

resultado en los cambios de la relaci6n Estado - Sociedad. Esto

·conlleva:

- El repliegue de lo pdblico, cuya consecuencia no es, como

'en los p~íses centrales espacio abierto a la universaliza

ción de la mercancía y el salario, .ino una sobrecarga. del

sector doméstico precarizado.

Profundización de la desvinculación del Estado con las

condiciones de reproducción de la mano de obra.

Debilitamiento del poder del Estado p~ra arbitrar en las

beligerancias capi~al/capital y capital/trab~jo.

Incremento del sector informal con una articulación más

cy'itica con el sistema global.

Estas condiciones impa'ctan sobre la realidad urbana, puesto que

redefine los polos dialécticos que motorizah su cambio, al modi

-ficar Lo-s limites de intervención del Estado y, con ~llo, las

condiciones de posibilioad de la planificación'. Sin duda, se

impone lograr un a salida de crisis, pero como proceso creativo

(nás clLte adapta ti va. Y en es t o , el er>.z."gma debe involclcrar de algLtrl
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·--modo una profundización de la democratización, de la conciencia

l.lrban1stica y la _.participación transparente, tal que dé lugar en

la sociedad para la poten c í a c í.ón innovad.ora q.lle la C\Ll t o coridu z ca a

niveles superiores de organizaci6n.

4.Bases Epistemol6gicas del Planeamiento Urbana

Todo esto no significa que el Planeamiento Urbano sea imposible,

sino que debe ser otro y distinto. El Plan.eamiento Urbano que

conocemos ha sido i nve n i edo en los p~lses centrales, debemos

realizar un esfuerzo innovativo local ¿Por qué no se hizo hasta

ahora? Porque somos dependientes culturalmente, y ¿por qué?

Porque la innovación, en palabras de Le Corbusier, requiere

coraje puesto que es subversiva, y nuestro sistem~ no cuenta con

la legitimidad suficien..te tal que puecía permitirse algo ·as!. El

régimen politico de los paises centrales es el de la democracia

formal, y su formalidad alcanza para dar lugar a la innovación

funcional. El régimen político aqu1 ha sido el de la pendularidad

(no dos tipos di·ferentes como qu í enes se SLlman a Ltno' u a otro

hacen suponer) y la violencia del sistema, efectiva o en acecho

siempre estllvO l)reSellte.

lJn esti lo cogn i t:i.vo inde~)endien te debe an i ciarse en un a cr1. ti ca y

reemplazo de supuestos. Un buen comienzo es la revisión del

predominio empirista en la's bases epistemológi'cas del

planeamiento urbano que ha invadido al mismo, en mayor o menor

medida, en todas sus formas ideológicas, y que se expresa en la

verdad evidente' de St.J basamento en los hechos y en las leyes
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generales que los gobiernan (pensemos por ejemplo en la ecología

Ltyobana,.. la econofni C\ espacial -con 6Ll teor! a de la local i zaci6n "

los m6delos de la ~eografla humana, etc), articuladas en teorías

estructuradas en sistemas hipotético deductivo.

En relación ~ esto:

* No tlay .. hechos" independientes de los Sl(jetos para qu í erres

se constituyen como tales.

* Los .. hecho.s" son él lé\ vez callsa u efecto" de las relaciones

de poder.

* Pero no las muestran. El requisito de legitimidad de todo

sistema social opera de modo que éste no se muestre sino ~ue

se oculte. Los hechos son apariencias.

* Del mismo modo las "leyes" sociales no son otra cosa qlte

compLllsiones ..

poder.

cuyo origen y" efecto son las relaciones de

* Si lo que se decide tematizar entonces son las relaciones

que están'c\' la base del sistema social fI no plteden tomarse

como punto de partida y como justificación de las de~isione$

"_de intervención hechos y leyes empíricas as! entendidas.

* Por encima del plano fenomenal la lógica del sistema

revela sus contradicciones. No puede utilizarse. un instru-

rnento de teo,,-i z a c í ón t)C\sado en la lógica dedLtctiva (qLte

"ocLllta la corltradi(:ción) y la experiencia empírica (qlte

ffiLtestra las aparient:i,as) por-qu e está viciado en Sll ma smo

orige'l. Enmascara ~ "es parte de la aparien c í a leg i timan te del

sis~ema. De lo que se tratá en cambio es de desenmascarar y

de d erurn c í.e r ;
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* No se puede deslindar Estado y sociedad, lo urbano de . la

•
gestión urban~. El planeamiento urbano debe insertarse como

éomponen te' d.f:! la con trad i cción.

*"No puede haber teoría del planeamiento urbano independien-

temente de una tetiria del Estado y amb~s deben elucidar

todas y cada una de las especificid~des locales, incluida la

corrLtpci6n •

Estasafi rmaciones poseen el .sltficiente carácter revolttcionar.io

como para explicar por qué se prefiri6 la importación de modelos'

·con el selle de legitimidad seguridad de los paises capitalis-

tas centrales. Es que, como dice Borges lino nos une el a.or sino

Susana Mercedes FLORES

I~L(eJl0S Ai res, j ul a o de 1992

87



NOTAS

(1) Por su parte, la inquietud urbanística de los arquitectos se
expresa en sus proyectos. En 1932, el arq. Vautier perfecciona su
idea de 1922 para la avenida 9 de' Julio y formula, en colabora
ci6n.con el arq. Beretervide el Esbozo y reco.endaciones para un
plan 'urbano y regional 'de Buenos Aires estudio apoyado y publi
cado: por el Concejo deliberante en 1934·.
En 1931 JI el arq. Wladimiro Acosta había formltlado su prOpl\esta
C:i-ty-b·l(."c~· I~l-tegral, que consistía en un sistema de rascacielos y
jardines 'conectados por calles peatonales sobreelevadas, en la

.idea de que "si la 'vida privada del proletariado no está en
relaci6n armónica con el sistema capitalista, este nuevo tipo de
'edificación podría introdltcir un a corrección en dicha relación".

(2) El marco "bio16gico" en qlte se inscribe la fllndamentaci6n del
código sigue las pautas que en 1875 fijO en Inglaterra la Ley de
San~dad Pública y que atienden lo referente a higiene, salubri
dad, protección contra incendios, accidentes de tránsito, seguri
dad, etc. En 1909 se inicia un a nLteVa etapa con el control de
ciudades y regiones para alcanzar un crecimiento planeado e
incorporar herramientas de con t.r-o l flsico de edificaci6n .. y zoni
fir;aci6n. En 1919 una nueva ley establece la obligación de los
principales municipios de contar con Planes Reguladores antes de
'1926 (plazo que se extendi6 hasta 1929). Se suceden luego la Le~

de Planeamiento Urbano de 1925 y la Ley de Planeamiento Urbanti y
Regional de 1932 que reconoce la necesidad de un planeamiento
integrado regionalmente. Una etapa que profundiza aún mas. la
cuestiOn del crecimiento·planeado se inicia al finaliz~r la
segunda guerra, mundial. En este momento el gobierno ing lés
enCci\rga tres estLldios técnicos (los famosos informes Barlow,
Sc:ot t y Uthwa t t ~ que efectuaron en conj unto 1as siguien tes
recornendaciones:

- el control de planeamiento debe abarcar todo el pa1s
establecer Ltna' política nacional de localización in- "

dustrial y distribuci6n pobl~~ional

- erigir una autoridad central encargada de
reorde~aci6n urbana
reducción de congestión
equilibrio regional industrial
desarrollo. de Ciltdades sa tél i tes
correlación entre planeamientos locales. .

La legislación urbana resultante fue significativa e inm~diata,

Ley de Planeami~nto Urbano y Regional, 1943 y 1944.
Ley de Distribución de Industrias, 1945.
Ley de Nuevas Ciud~des (New Towns), 1946.

Ley de Planeamiento Urbano y Regional, 1947, a partir de
la cual se empieza a reconocer una doble función para el
planeamiento: primero la determinación de las pol1ticas
social, económica y estratégica, y segL~ndo la realización de
planes de usos del suelo y de crecimiento de acuerdo con
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tales pol!tic~s. Estas definiciones ~ nivel nacional impac
tan (-?n primer lLlgar en la c í ud ad de Londres •

.El Filan de Lond res de Abercr-ombie ti en cargado en 1942 y
r:)Ll·blicado en ~943, (paradigma de la actividad de 1«2\ Oficina
d~l Plan Re~~lador en 10$ '60) se inscribe en este~ marco
co~ceptual de intervención estatal. A esto hay que agregar_
principalmente a partir de su aprobación como ley por el
Parlamento en 1955,que es~a inserción ~ltament~ jerarquizada
eh el nivel politi~o, viene acompa~ada por un asombroso
sistema participativo a nivel comunitario que se ~poya y
refuerza el grado el~vado de alfabetización urbanística de
la población.

(3) Sin embargo, se hicieron y con gran despliegue, variedad y grado
de detalle y con el aporte de la metodología participativa de
sociólogos investigadores. El simulacro, demás est~ decir, tenia
como objetivo, su capitalización por la corriente internA repre
sentada.
Se implementa un sutil manejo de la desinformación. Los Talleres
están desvinculados entre si; los participant·es saben que no
todos los proyectos serán aprobados, pero no saben cuál lo sera

.. (en verdad no saben CILte no será aprobado n í nquno ) ,
Al año siguiente, una solicitada en los diarios de la Secretaria
de Obras y Servicios P~blicos de la Municipalidad de la Ciudad de
Bueno~ Aires se adjudica los resul tados de los proyectos .de los
Talleres y enumera el conjunto de obras que se realizan a partir
de ellos. En verdad este listado corresponde a las prioridades de
esa Secretaria, si se menciona alguno de los proyectos de Taller
es mera coincidencia. Pero, dada la desconexi6n entre Talleres,
cada uno piensa que fue el otro el que consigui6 la aprobación y
no él. .

(4) Este simulacro participativo puede llegar a ser aún más sinies
tro,. ejemplo: la prOpLlesta de privatización del Zoológico y el
Botánico. La opinión pública se opuso a ambas. La autorid~d

mu~ic1pal cedi6 ante esta oposiciOn en un 50%, el Botánico. Pero
1~ idea primi tiva era que, sabiendo que el Zoológico iba el dar
g~i-t'ú\i;~'cia y el Botánico pérdida, el concesionario financiara el
seyL\r'~do a través del primero. La participación legitima el nego
cio redondo del con ces Lone.r-Lo ,

(5) L.aexpresión del ar-q. F'atricio Randl·e (Revista Civilidad. anO
11, nro. 15, pág. 62) ilustra este platonismo de avestruz: No
de~inir una polftica concreta como la urbana puede dar .~s espa
cio para la ·.aniobra Hpolftica H en el mal sentido de la palabrA.
Pe r o de esto ni siquiera qúe r e no s hablar porque si se a.cepta e s e .
premisa todo 10 serio, lo sincero, lo valioso no tiene sentido.
Aqlli daremos la vuelta, primero reconocer las condiciones de
posibilidad, luego hacer urbanismo.

(6) Recuérdese el impacto que las alteraciones en esta materia,
en cuant.o el propi.edad horizontal y congelamiento de alquileres,
tuvieron sobre la lógica del diseno.
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(7) La ".eg lamen tacic)n para Ed i t"ici o s de Ilwni)")at=.i<.")"l T e:) tal permi te
4 -acrecentar volLlmenes construibles (acumulación), a la vez que

vuelve a ponerles límite (legitimación).

(8) La,~universaliz·aci6n·de la relación salarial cubre la incapa
cidad adquirid~ socialmente y establece más fuertes vinculos de
integración en el sistema social. Los niveles de identidad social
crecen y as! ·también la responsabilidad social como valor cuasi-
moral ~

(9) La teorla de la ventaja comparativa ocultó tras los factores
de producci6n (tierra, mano de obra, recur90S naturales y capi
tal) el hecho de que éstos se constituyen CO~O tales en relación
a un determiando estadio del conocimiento que los hace emerger en
lo que son. Son invenciones.

(10) El milagro japoném e9 el de la formulaciÓn de la pregunta
adecuadac ¿Cómo ser eficiente cuando no se puede acceder a eco
nomías de escala? ¿Cómo industrializar con eficiencia sin masivi
d ad ·de mercado?!, y la reSpl\esta propia: la pr-oducc í on flexible.

(11). El ejemplo de ello es el Código de Planeamiento Urbano de
1977.

(12) Villa conventillo - hotel familiar vs vivienda precaria
periféri ca ~ El SL\bsid io al transporte decide más at:tn la elección.

(13) Buenos Aires, como deseara Sarmiento, dej6 de ser la ciudad
de los horneros al universalizarse el régimen inmobiliario de
mercado ..

(14) Piénsese en e.l escaso apoyo estatal a los programas de
é'.lttoconstrucción ..

(15) Le COr-bllsier realiza un viaje de Buenos Airea a Paraguay
sóbrevolando nuestro territorio a 1.200 metros de altura. Desde
allí ve algunos pueblos, algunas chacras, y luego "es todo
llanura alrededor ¿Dónde esta el vecino? ¿D6nde ex~ste un apro
visionamientoposible? ¿Dónde esta el médico? ( ••• ) Nada". Esto,
seguramente~ jugará como contraste en la formulación de su teorla
de Los Tres Establecimientos Humanos, que propone un territorio
cu I tltri z a d o . en Sll totC\l idad •

(16) El fantasma del desempleo apareción en dos de los ejemplo6
dados en la Parte I: Decreto 1099/44 y Ordenanza 2~124/71, como
interposición a la acción de regulación estatal sobre el apoder~

miento privado del espacio urb~no.

(17) Ver pág. 36 Y siguientes.
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( 18) La prol i feración de cong resos in ternacionC\les de cooperació.,
c-·técnica y/o intercambio de experiencias administrativas a nivel

local tiene sin duda un efecto de presión sobre los gobiernos o"

mun i c:l pales qLte, ,para 10grar presen cia 11 deben exhibi r performan ce'
al menos comparables con la de los Estados lideres en la materia.

(19) A su vez, esta concepci6n bien puede servir de explicaci6n
de la asimetria entre p~ogre$O económico y progreso moral.

(20) Podemos se~alar cti~tro formas de" reconversi6n industrial en
,Argentina Jt ordenadas segL\n grado de satisfacci6n con el modelo
cen tral:
1. creación de parques científico-tecnológicos (escasos).
2. informatizaci6n de las tareas,administrativas.
3. profundización ford1sta (enclaves del sur).
4. abandono a la obsolescencia, quiebra o cierre.
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COlst'lcciól ~!l Es,¡cil Ur~¡la: Soci¡liz¡ci61 - Priv.tiz¡cik

CÓDIGO DE LA EnI~"lCACJÓN-----------------

FUNDAMENTOS DEL GODIGO DE LA EDIFICACION

29

La leqislaclón es consecuencia de la vida en común
de las personas y en cierto modo, un propósito para sus
relaciones futuras. La ciudad, es el más alto exponente
de esa vida en común la cual exige. por razones bioló
gicas, una' conducta regulada para ser posible la con
vivencia.

El Código de la Edificación es parte de esas regula..
clones que cambian como es lógico, a través de los
tiempos para acompañar a las nuevas ideas o conceptos
del vivir humano. Tal es la razón que jnstifica este
volumen de la tercera edición. con modificaciones res
pecto de la anterior y que procura ajustarse a las ten
dencias más modernas que rigen la materia.

Es indiscutible la necesidad de imponer normas pre
visoras con vistas al desarrollo futuro de la ciudad, para
encauzar su evolución y desenvolvimiento fisiro orde
nado la edllícación conforme a los principios que deben
estructurar un Plan Regulador.

La armonización de las soluciones a los complejos pro
blemas comunales lleva. en esta faz de la técnica edilicia,
a reglar Jos distintos tipos de edificios en relación a
diferentes formas y ubicación de las parcelas, los diversos
coeficientes de aprovechamiento de) terreno y 141s dís ..
tintas alturas de edificación. Estas pautas que establecen
el vinculo entre el edl licio y sus usos y la ciudad, están
fundados en prlrnordiales conceptos de previsión social,
higiene. salubridad }' scqurldad colcctlvas,

Para mejor ordenar la edificación a objeto de que.
tanto su densidad como el mejor aprovechamiento de
Jos terrenos no alcancen valores inconvenientes para 111
vida colectiva y vayan disminuyendo del centro a 1"
periferia, se ha dividido la Ciudad en distritos scqün el
uso de los predios y edificios. también según la altura
de éstos. según el coeficiente de utilización de las paree...
las y además según reserva de espacios verdes como
asimismo para futuras urbanizaciones indispensables en
toda concentración demográfica.

Esto es en síntesis. propender a la óptima relación
entre el espacio a edificar y el espacio libre necesario
fM1'". fti \th4n rnv'u.,~1 "". ¡,,,hu.....,

Las Innovaciones introducidas en esta edición del Có
dJgo. clnro e.tI\. respetan con especial culdado el estado
alcanzado hasta In fecha por la metrópoli pero sin des
cuidar sus posibilidades de progreso en lo porvenir.

Las restricciones impuestas al dominio privado. al filar
un-dctcrmlnado aprcvechamlcnto del terreno en superficie
y altura como el de señalar la amplitud del uso u ocu
pación de cada uno, están basadas en el interés público
con las vent••[as que u enuncian CJ continuación;

,.) lv{cjoran la higiene, la seguridad y el bienestar de
J~, comunidad:

- h) Rc-gulan la densidad de cd¡!ic(lción y la de la po
Llación:

(O) Ascquran el valor de la propiedad evitando la de
preclacfón por vecindad molesta, ;tI conscrv.. r Id
unidad de 'uso de Id zona;

d) DC'Ii<"ndcn' la industria y el comercio.

e ] Protcqcn él 1&. viviendo de olorl·s. humos. pofvos.
ruidos, proporcionando a Jos distritos residcncialcs.
J.l tranquilid••d que apareja el .d\·j~lInicnto de indus
trias y courcrcios:

f) Ct.sifkan 1U('jt>r lus JlIU,lrf..'~ donde ~. ft':-'hll' y
tr abu]«:

{)) P(.·rn-Jih'n la oblcndól1 de terr~n~s élpropi.,Jl1~ pari'
cad.a nc{'("sidild;

h} Permiten mejorar el crecimiento de la ciudad;

i] Facilitan el planeo de un sistema de vías en que
cada calle cumpla su función y permiten proyectar
un pavimento según el carácter del tránsito;

n Reducen las causas de congestiones y accidentes
de tránsito;

k) Simplifican los problemas de la limpieza pública.
del alumbrado y de 10$ servícíos de salubridad;

1} Restringen las posibilidades de incendio al evitar
la vecindad de usos de carácter distinto;

ro) Resquardan contra los efectos de Jos ataques aé ...
r~y

n) Estimulan el espíritu de vecindad.

En resumen: se ordena la edificación indisciplinada de
usos, Iorruas, masas, a'lturas, subsanando así los incon
venientes provocados por el -exccso de densidad humana.
y contribu yen a mejorar las condiciones de vida en la
ciudad,

Al aplicar con carácter integral estos conceptos unidos
y con visión al futuro. cstablcclcndo la clasificación de
Jos diferentes usos y tipos pcruutidos por reglamentos
unter iores. pueden encontrarse algunos en oposición a
las prescripciones del prscente Código. Estas situaciones
se respetan, condicionando su permanencia' mientras se
conserven en buen estado estético, de scgurldad e higiene
y aun se permiten nlodiEicarJasen forma limitada. El
motivo del respeto a lo existente, es producir el menor
trastorno posible frente al nuevo sistema. pues es impo
sible pretender una ordenación .que bruscamente lo al ..
tere todo. -»

A falta de un Plan Regulador este Código Jo suple
en lo posible y en un solo aspecto desde que. por la
índole de los temas que comprende no puede abarcar el
conjunto del planeamíento urbano; de ello se desprende
q ..~ ca Jmpre~c'ndlbJe lea revisado aJstCJnjtJcamente den....
tro de plazos prudenciales aprovechando la enseñanza
que la experiencia da. Una vez que el mencionado Plan
alcance estado legal. entonces será factible redactar el
Código' definitivo. revisable en lapsos mayores. cuando
nuevas modalidades en la forma de construir y de vivir
asf lo requieran. No obstante cabe puntualizar que. al
afectar fas prescripciones de este Código. prlnclpahnente
a las obras futuras. los resultados concretos y visibles
de sus propósitos sólo son tanqibles con el transcurso
de los años aunque ya pueden apreciarse los beneficios
reportados desde J9~4.

Merece recordar que la Munidpalidad de Buenos Aires.
él través de una fatigosa y l(lrg~ tarea de compilaclón,
cucnra Y&I CUal el expediente urbano, piedra fundamental
dl' e'pOYO de1 PJ4J1l R~yuhJdor y que evidcncfa. sin luy¡u
.1 duda .IJYUUil. que Buenos Aires, si comienza junto al
Rio d~ J-d Plata no termina en la Avenida General Paz
ni en el Riachuelo.

Buenos Aires. a igual que otras ciudades del mundo
no se detiene en los límites administrativos que sólo
;1I("g••11 en las cartas Ul·l)(Jr~fici'S, I~. cíud••d y sus exh"nsus
•• ','J.•ños ,-un.pun~.. un conjunto urh•ruísuco sin solución
de contfuuidad que requiere. temprano o tarde. un pla
nc.unicnto infl'~ral donde los Iimitcs políticos. evidente
IJIt·uha .lrti(kiOlJC.·,s, no ptJ(,·d(.·n ~Oll."itihJ1r barreras Insalva
hl,·~ 'JIU· ~c UPOIl~J.ln a 1.. orY'1I1iz ..u.:ión Iuncionul de cst.J
Ur.'lllOJJIlIUh.l.. J, Pur t¡joto sur\JC la iurpcr iosa necesidad
dl· que I~J~ .nltorid~.dc:s \."OJIIU n ~J~S tOJJ1Cn en cuenta ha
inHuc:ncia d e sus respectivos distritos estudiando la po.
,sibiJiJ&uJ de in~JujrJos ~n un Pl ...n general ar01Óntc-o""Y
r&u:iolkJl..
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lIb ~ ~ .2 Ptr

2
hnWo•

l!aS 3.8:1> 8S3.mB 222,7

1936 2.7f11 'X9.4f12 251~7

1937 3 ..D:> 932.2i.1 2m,0

1935 3.715 . r.ees.eeo 276,1

1939 3 ..854 l.Clñ.3:J1 273,8

19«) A.2"M 1.251.736 294.3

190. ••136 961.635 232,5

\942 3.752 847.aD 225,8

1943 5':283 1.4D).21M 228,3

19M 3.274 SB3.3l1 ~,!

1945 30.!S3 l.C1n.$t 299,9.
1946 3.491 1.I/Z1.fim c:9,O

190 3.CJZ7 1.23>.143 ~.6

¡g.~ 2.«e 754.51.5 299,6

1949 3.fa? 1.2m,~ 352.1
19!i) 4.257 1.829.100 ~.7

1951 2.543 -l.OC.3D ~.3

1952. 2.4l5 ~.CX) E,9

1953 1.619 611.i31 :m,S,.
1954 r.ecs .tfD. '!:G/ 2!lJ,.
19$ 1.610. 723.846 ~.6

19$ 1.«2 635.646 e,A

1957 1.574 esa.ssi ~.6

l~ r.so ~0.233 ~,2

19!:S 1.553 u.Cffi.427 fD3.0

19fI) 1.162 tl.cm.E3 ~..

1& ~ ~e
2 Ptr•

I .
• hnd.o

lo-

1961 . l.0?6 ll.238.fiU 11.151,1
19&! l.1S7 1.321.m4 tl.1l3,6

1953 V7l 1.l!:6.6) 11.191t~

1964 l.J.2.C 1.518.B:D 1.351.2

1965 871 1.136.fXX) . 1.~,2

191:6 ~ 946.gx) 1.434,2
•1967 ~ 1.1A9.!fD 1.3'JO,1

19fB l.557 t2.ZB.lm l.A4l,'7

19m l.467 ~.ZDo.lm tl.SD.7

l!OO ~.7l1 12.912.fm t1.~.3

1971 ~.3fD t2.1m.flD 2.ms.7

1972 l.71t4 ~.~.fD) ~.Ea!.2

1973 l.f352 t3.tS3.1OO 1.&51.2

191.- a.ns ~.629.em 1.243,3

19"1S l.XS 1l.916.CXO ~."',8 ..
1976 643 8l6.tm ~.2S,1

isn ~ US.:im tl.2m,2

19?B ~.a642 ~0.5320.7lJ. ~.8$,2

19?9 l.fB) ).261.fi25 °«;1,5

1900 '2.(& 1.«i3.1A4 7J1.2
ll8l ~.~ 1.252.(21 m3,5

lt82 ~ .!JfS lfilo.S)I ~.'

19D ~.cn 6l~3E9 ~.2

1934 ~.Q) 704.319 4:D,s.

llIlS ).m2 !B4~ D,'
19B6 ~ •.,g !S6.812 CD,5

liB7 ~.516 fm.418 .-s.t,e

2
Penn1.sc:s para CXJstlu:::eimes ruevas y 11 ~o pcr permiso. 1935 a l.9r1

\

_ .tnIi.., ._ ... '-...
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0HC1DNJ ca~ PAAA <IHi't1UX:l<H3 HJ)JAS., Jf4l....UCICH:S ,~ a.emrrA·
~ 1~.1937 ."

'\ '.

- ..

Perad.s::8 ·s..pa1~d..
2

I\rN'o •
2
~•

l!D5 12.71~ 1.Jm.841 JaI;2

JS36 12.1lS 1.234.445 101.3

1937 l2.!iO 1.525.041 121.2
19:JJ 19.995 1.fi5I.CB fJZ..7

19:B 18.f82 . l.~.ms 1a5.3

1.94) 15.419 1.4S7.aB 94,5

1941 17.!B) 1.8:2.712 104.2
1942 16.!Bl 1.799.365 lCS.5

190 17.<BJ 1.8S1.1fJJ 1<:8,4

1944 21.2.l9 3.lC2.lDS 145;2

1945 1-«.798 1.901.262 132,9

1945 17.l92 2.EaJ.Cl5 156••

1947 14.7fB 2.345.222 !!B,S

19&8 17.M4 2.232.OD 125,5
l.

1949 17.153 2.145.cm 125,1

193) 17.491 2.«>t.iOO 13'1,5

1951 13.617 2.11S.CXD 155,3

1.9S2 12.313 1.911.1CD l55.2.

1953 9.rrT7 1.!m.4IS CO,'
19St 9.833 1.Em.0C7 183,1

1955 e:m1 2.296.ff8 2B5,l

1955 8.018 2.&2.983 - 325,9

1957 8.785 3.BfB.!iO 44>,.

19S8 8.73Z 4. «:6.278 510,3
~

4lZ.81.93J 7.475 . 3.010.fDl

19fD 7.492 2.126.829 . aD,9
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Nb ~ 9..peñlcle 2
Ptr•

2
~•

1961 7.El 2.A13.574 328."
1962 G.675 2.534.771 :D9,7

l.963 ••78) 1.623.~ 3:1),5

l.964 ..~ 1.821.31) 311,0

~ • ..825 2.~.Sl) 481,8

ises 5..442 2.~.lCO 5SJ,O

1967 e.U! 14D.510 $4,0

19fB e.cm 3.ZZ1.~ 533,5

19EB 8.a32 5.03l.:m 626,.

~ 7.785 5.~.ZD 713,8

1971 7.053 4.lS.CXD SES,7

1972 8.825 2.fBJ.!ID A23,-it-:
"

1913 7.08 2.Sl3.EOJ ~.s

1974 7.63) 3.m9.CD 495,5

19?5 6.~ ••07tS.~ ~.5

1.97& 5.177 2.~.SOO 48),7

isn 5.249 7.CX!5.fID l. 125,9

l.9?8 ••aiS 4.721.183 l.l07,O

1979 3.625 1.442.333 3I!,O

19!J 3.612 1.6D.DC 452.2

1981 2.92A 1.429~&42 ~,g

19B2 3.145 1.015.7I.B 323,0

1983 2.JDl 781.349 2'19,1

1984 ~.37l ~.725 228.5

~ 8.67~ 1.235.575 14',8

l.OO5 ~ gT7.54S 2Jl~3

19r1 ~.~ 1.CD3.fD7 224,7

i·
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'.'

OltDENANZA N9 22.142
Buenos Aires, 8 de lebrero de 1967.
'Visto el expediente N9 111.705.-965, en el que In Comisión del Código de la Edificación, apoyada en la

documentación confeccionada por la Organizaclún del Plan' Regulador que acompaña y que demuestra el
deterioro de las caracterfsticas residenciales .netas, originado por Ia presencia de "edificios en torre" en los

.distritos Rl, aconseja modificaciones a las disposiciones del Código de la' Edificación, en el sentido de prohi-
bir ese' tipo de edificios en dichos distritos y considerando:

Que si bien esa restrlccién debe imponerse en la generafidad de los distritos R1, a fin de preservarlos,
pilo no ocurre en el sector del distrito Rl del Barrio de Belgrano, limitado por las calles José Hernández,
Arribeños, Zabala y Areos, en el cual el auge alcanzado por Ia construcción de ~4edificios en torre" ha produ
cirlo un cambio en las características de la zona, que r-videncia la tendencia de los, propietarios .a efectuar
construcciones, de ese: tipo, por lo que no resulta equitativo resteingir el derecho a- su construcción;

Que dada la transformación producida en el sector antes citado, resulta adecuado transferirlo al dis
lrito R3,cuyas caracterlstlcas comparte y mantener la actual zonificación de área edificable y altura, A5y
HM6 respectivamente.

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley NQ 16.897 (B. Al., 12.857), el Intendente
, Municipal sanciona y promulga con funrza de ordenanza: ' '

Articulo 19 - Transfiérese el área delimitada por los ejes de lns calles José Hernández, Arribeños, Zn
bnln y Arcos, del distrito. Rl al distrito R3 y manbiénese la actual zonif'icacién de área edifieable y altura,
A5 y H1tf6, respectivamente.
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